COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ILLES BALEARS

MODELO
DE
PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES

Informado favorablemente por la Direccién de la Abogacia, el 4 de julio de 2008, por
la Junta Consultiva de Contratacién Administrativa, el 16 de julio de 2008 vy
aprobado por el Director General del Servicio de Salud de las llles Balears en fecha 17

de julio de 2008 de acuerdo con el art. 94 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
contratos del Sector Publico

CONTRATO DE OBRAS

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION: ABIERTO

TRAMITACION: [X] ORDINARIA [ ] URGENTE
[ ] ANTICIPADA DE GASTO

CONTRATO SUJETO A REGULACION ARMONIZADA:  Si[X]  NO[]

DESCRIPCION DEL CONTRATO

ORGANO DE CONTRATACION: DIRECTOR GENERAL DEL SERVEI DE SALUT DE
LES ILLES BALEARS

DEPARTAMENTO o SERVICIO: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CONTRATACION
RESPONSABLE DEL CONTRATO: SUBDIRECCION DE COMPRAS Y SERVICIOS

OBJETO DEL CONTRATO: OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACION DEL HOSPITAL DE
MANACOR

- CPV (Vocabulario Comun de Contratos)

4 s fofofofofofo [ JyLLI[ T[T LTI TITITTT]]

- CPA (Clasificacién de Productos por Actividades)

Nomenclatura principal Nomenclatura complementaria (si procede)

a o T [ T T Ty PP i]|

Numero exp.: SSCC CA 46/10 (CCAOB 2010/21905)

Necesidades administrativas a satisfacer: Adecuar el Hospital de Manacor a las nuevas
exigencias de crecimiento de usuarios.

Perfil del contratante: www.ibsalutcompra.com

CUADRO DE CARACTERISTICAS DEL CONTRATO
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A. PRESUPUESTO BASE DE LICITACION

A.1 Precio a tanto alzado:

Importe IVA excluido: 9.079.189,71 €

IVA: 1.634.254,15 €

Total: 10.713.443,86 €

B. CONSIGNACION PRESUPUESTARIA Y ANUALIDADES

B.1 Distribucién por anualidades:

Afio Total (IVA incluido) Partida presupuestaria
2010 476.052,08 € G/412B01/63201/10
2011 2.842.688,93 € G/412B01/63201/10
2012 5.136.801,92 € G/412B01/63201/10
2013 2.257.900,93 € G/412B01/63201/10

B.2 Financiacién conjunta

NO.

C. PLAZO DE EJECUCION

Plazo de ejecucién total: 38 meses desde la firma del acta de replanteo.

Plazos de ejecucién parciales: Consta de 5 fases, la primera fase de 22 meses y las cuatro
siguientes de 4 meses cada una. Los plazos de ejecucién no pueden ser acortados por los
licitadores.

Plazo para redactar el proyecto:

Fecha de inicio del plazo para redactar el proyecto:

D. LUGAR DE EJECUCION

Hospital de Manacor.

E. PLAZO DE GARANTIA

Veinticuatro meses desde la emisién del acta de recepcién.

F. SOLVENCIA

F.1 CONDICIONES MINIMAS DE SOLVENCIA. Art. 51 LCSP

No procede

F.2 CLASIFICACION DE LOS CONTRATISTAS

H Grupo || Subgrupo H Categoria || Tipo de actividad
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F.3 CONCRECION DE LAS CONDICIONES DE SOLVENCIA
Ademds de la solvencia o clasificacién indicadas, se exige |la adscripcién a la ejecucién del
contrato, como minimo, de los medios personales y/o materiales siguientes:

No procede

Especificacién de los nombres y la cualificacién profesional del personal responsable de
ejecutar la prestacion. Art. 53.1 LCSP

[ ]si
XINO

Compromiso de dedicar o adscribir a la ejecucién del contrato los medios personales o
materiales indicados. Art. 53.2 LCSP

X si, Una declaracién indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se
dispondra para la ejecucién del contrato, a la que se adjuntard un compromiso de
adscripcién de dichos medios a la ejecucién del mismo.

[ ]NO

Caracter de obligaciones esenciales a los efectos previstos en el art. 206.g):
X] si

[ ]NO

F.4 MEDIOS DE ACREDITACION DE LA SOLVENCIA ECONOMICA Y FINANCIERA. Art.
64 LCSP

No procede

F.5 MEDIOS DE ACREDITACION DE LA SOLVENCIA TECNICA. Art. 65 LCSP

No procede

F.6 MEDIOS DE ACREDITACION DE LA SOLVENCIA DE EMPRESAS NO ESPANOLAS
DE ESTADOS MIEMBROS DE LA UE. Art. 55.1 LCSP

No procede

F.7 HABILITACION EMPRESARIAL O PROFESIONAL EXIGIDA

No procede

G. REVISION DE PRECIOS




[ ] No procede

[ ] Férmulas:

[X] Otros:

Sistema de aplicacién: Se aplicara la variacién del IPC. Si el IPC general nacional es
superior al 5%, se podra aplicar un incremento del 85% del mismo. Debera solicitarse
antes del 31 de marzo del afio en curso y tendra efectos desde el 1 de enero del mismo
afio

H. GARANTIAS

H.1 GARANTIA PROVISIONAL: MAXIMO 3% DEL PRESUPUESTO DE LICITACION (IVA
excluido)

Ximporte: 272.375,69 €
[INo procede

H.2 GARANTIA DEFINITIVA: 5% DEL IMPORTE DE ADJUDICACION (o del presupuesto
de licitacién cuando la cuantia del contrato se determina en funcién de precios unitarios;
o del precio méaximo fijado, en el caso de los contratos con precios provisionales) (IVA
excluido)

Forma de prestar la garantia:

En cualquiera de las formas reguladas en el art. 84.1 LCSP

H.3 GARANTIA COMPLEMENTARIA: MAXIMO 5% (IVA excluido)

X] NO
[ ]si

Porcentaje:

|. PRESENTACION DE PROPOSICIONES

Lugar: Registro general del Servei de Salut de las llles Balears

Fecha limite: A los 40 dias desde el envio del anuncio de licitacién al DOUE (13 de
septiembre de 2010)

Hora limite: 14.30 horas

Direccién a la que puede anunciarse la remisién por correo de la oferta: C/ Reina
Esclaramunda, 9, 07003, Palma de Mallorca

- Fax: 97117 56 07

- Correo electrénico:

J. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES O MEJORAS

XINO
[]si

Elementos y condiciones sobre los que se aceptan:




Cuando se autorice la presentacién de variantes o mejoras sobre elementos o unidades
que deban ser ofertadas por el precio cerrado (art. 216.3.d LCSP):

- Contenido del proyecto bdésico a presentar por el licitador:

- Plazo para aportar el proyecto de construccién de las variantes o mejoras ofertadas:

K. PARAMETROS OBJETIVOS PARA APRECIAR VALORES ANORMALES O
DESPROPORCIONADOS. Art. 136 LCSP

Se consideraran como ofertas desproporcionadas o temerarias aquellas proposiciones
cuyo importe sea inferior al 20% de la media aritmética de todas las proposiciones
presentadas. El érgano de contratacion tiene libertad de apreciar y admitir, previos
informes y la audiencia del licitador que presente dicha oferta, la proposicién
considerada inicialmente desproporcionada.

L. CIRCUNSTANCIAS DETERMINANTES DE LA ADJUDICACION EN LOS CASOS DE
IGUALDAD DE PROPOSICIONES (Clausula 15.5 y D.A. 62 LCSP)

Cuando se estime conveniente, a los efectos de la solucién de empates, y cuando proceda
segun la clausula 15.5, la propuesta de adjudicacién se realizara a favor del empresario
que acredite la circunstancia siguiente (indicar una o el orden de preferencia):

DXINtmero de trabajadores con discapacidad superior al 2% en los términos de la DA
62.1

[ ]Empresas dedicadas especificamente a promocién e insercién laboral de personas en
situacion de exclusién social (DA 62.2)

[ ]Entidades sin &nimo de lucro en los términos de la DA 62.3

[ ]Entidades reconocidas como Organizaciones de Comercio Justo en los términos de la
DA 62.4

M. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCION DEL CONTRATO. Art. 102 LCSP

No procede

N. IMPORTE MAXIMO GASTOS DE PUBLICIDAD

3000 €

O. PROGRAMA DE TRABAJO

X si
[ ]No

P. CERTIFICACIONES Y ABONOS A CUENTA. Art. 200 LCSP

Periodicidad de las certificaciones: Mensual.

Condiciones y requisitos de los abonos a cuenta de actuaciones preparatorias:




Q. SUBCONTRATACION. Art. 210 LCSP

[ No se permite

[]Se permite en las condiciones siguientes:

[X] Se exige la presentacién de una declaracién sobre la parte del contrato que el licitador
tenga previsto subcontratar en los términos del articulo 210.2.a) de la LCSP (se presenta
declaracién en la licitacién en el Sobre n°1)

R. GASTOS DE ENSAYOS Y ANALISIS

No procede

S. PENALIDADES ESPECIFICAS PARA ESTE CONTRATO NO INCLUIDAS EN EL ART.
196 LCSP

En caso de incumplimiento de plazos parciales:

En caso de incumplimiento del plazo total:

En caso de incumplimiento o cumplimiento defectuoso de la prestacién:

En caso de incumplimiento parcial de la ejecucién del objeto del contrato:

En caso de que el incumplimiento afecte a caracteristicas tenidas en cuenta para definir los
criterios de adjudicacién (art. 134.6):

En caso de incumplimiento de compromisos o de condiciones especiales de ejecucién del
contrato (arts. 53.2y 102.1):

Otras:
Si por no realizar el trabajo correspondiente, o realizarlo deficientemente, a juicio de la
administracién, se derivan perjuicios para la misma, con repercusiéon en coste, se
impondran las siguientes sanciones:

* Por perjuicios muy graves: 100% del dafio causado.

* Por perjuicios graves: 75% del dafio causado.

* Por perjuicios leves: 50% del dafio causado.

La gravedad de los perjuicios se determina del modo siguiente:
* Leve: los gastos derivados son inferiores a 3.000,00 euros.

* Grave: los gastos derivados son iguales o superiores a 3.000,00 euros e inferiores
a 50.000,00 euros.
* Muy grave: los gastos derivados son iguales o superiores a 50.000,00 euros.

Se considerara igualmente como perjuicio econémico el que en su caso se genere a la
administracién por actuaciones del contratista o, a falta de ellas, que imposibiliten el

ejercicio de la actividad de cualquiera de los departamentos o servicios del hospital.

Respecto al incumplimiento de plazos se estard a lo dispuesto en el art. 196 de la LCSP.

T. RESOLUCION DEL CONTRATO

Causas especiales de resolucién del contrato:

Incumplimientos de la prestacién que afecten a caracteristicas de la misma que se hayan
tenido en cuenta para definir los criterios de adjudicacién, a los que se atribuye caracter




de obligacién contractual esencial a los efectos del art. 206.h) (art. 134.6 LCSP):

Incumplimientos parciales que pueden suponer causa de resolucién del contrato:

U. PLAZOS ESPECIALES

De recepcién:

De comunicacién de terminacién de la obra:

V. OBSERVACIONES




CUADRO DE CRITERIOS DE ADJUDICACION DEL CONTRATO

A. CRITERIOS DE ADJUDICACIéN
Los criterios que sirven de base para la adjudicacién del contrato, por orden decreciente de
importancia con arreglo a la siguiente ponderacién, son:

Criterio Ponderacién

1.- Valoracién de criterios subjetivos. Con un maximo de 45 puntos de acuerdo con la
siguiente distribucioén:

- 1.1.- Sistemas de gestién y equipo humano: valoracién maxima de 5 puntos.

- 1.2.- Idoneidad de la maquinaria, instalaciones de produccién, medios auxiliares y equipos:
valoracién maxima de 5 puntos.

- 1.3.- Idoneidad técnica de los sistemas constructivos propuestos, asi como de los medios y
elementos de seguridad y salud: valoracién maxima de 5 puntos.

- 1.4.- Coherencia y fiabilidad del Programa de Trabajo en relacién al plazo de ejecucién
ofertado: valoracién maxima de 15 puntos

-1.5.- Mejoras en las calidades de los materiales, carencias o excesos de medicién u omisiones
de proyecto, ofertadas sin repercusion econémica para la Administracién: valoracién maxima
de 12,5 puntos.

-1.6.- Fiabilidad del Plan de Autocontrol de Calidad: valoracién maxima de 2,5 puntos

2.- Valoracién de criterios objetivos. Con un maximo de 55 puntos de acuerdo con la
siguiente distribucién:

- 2.1.- Oferta econémica: valoracién maxima de 50 puntos
2.2.- Control de calidad: valoracién maxima de 5 puntos.

B. FORMA DE EVALUAR LAS PROPOSICIONES
Las férmulas para la valoracién de las proposiciones o el modo en que se valoran respecto a
los criterios de adjudicacién es el siguiente:

1. CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR (SUBJETIVOS).
Valoracién médxima 45 puntos

1.1 SISTEMAS DE GESTION Y EQUIPO HUMANO Valoracién maxima 5 puntos

Metodologia y sistema de direccién y control de las obras; sistema de relaciones con la Administracién
y organizacién del equipo de direccién de obras.

Se presentard un organigrama funcional y de organizacién de la planificacién y ejecucién de obra, en el
que deberdn contemplarse los distintos equipos y medios personales de que dispondran los licitadores
para la ejecucién del contrato, estén o no integrados directamente en su empresa (se deberd
especificar claramente).

Documentacién a aportar:



- Memoria descriptiva del sistema de gestién del equipo humano ofertado (max. 4 folios) que
contenga un andlisis de las caracteristicas especificas de la obra y una relacién de las ventajas del
sistema ofertado.

- Organigrama funcional.

- Compromiso de adscripcién de los recursos ofertados firmados y aceptados por el licitador y por
los profesionales implicados.

En todo caso, la presentacién de la informacién y documentacién exigida en el presente apartado no
eximird al contratista de la aportacién de cuantos otros medios personales resulten necesarios para la
ejecucion de las obras, en caso de resultar insuficientes o se detecten carencias.

Se valorara que el sistema de gestién propuesto ofrezca un control eficaz del equipo de direccién sobre
la actividad desarrollada en cada de una de las 4reas de actividad incluidas en la ejecucién de la obra,
asi como la inclusién en la organizacién del equipo de direccién de algtin sistema o procedimiento
especifico destinado a facilitar las relaciones con la Administracién contratante. Se tendrd en cuenta la
coherencia entre el equipo propuesto y los rendimientos planteados en el programa de trabajo.

1.2 IDONEIDAD DE LA MAQUINARIA, INSTALACIONES DE PRODUCCION, MEDIOS AUXILIARES Y
EQUIPOS Valoracién maxima 5 puntos

Se indicardn los equipos, instalaciones de produccién y maquinaria para la ejecucién de la
construccién y un cuadro de sus caracteristicas, indicando su disponibilidad a lo largo de toda la obra,
asi como su coherencia con el Programa de Trabajo propuesto.

En la valoracién de este criterio se tendrd en cuenta, la idoneidad técnica de los equipos y maquinaria
propuestos por cada licitador en su oferta. En concreto se tendrd en cuenta favorablemente la
coherencia entre los equipos propuestos y los rendimientos previstos en el programa de trabajo.

El licitador presentard sus fuentes de suministro de los materiales, productos y elementos
prefabricados o manufacturados y la definicién en un cuadro de las especificaciones o caracteristicas
técnicas correspondientes.

El licitador podra dar para una misma unidad de obra una variedad de fabricantes o suministradores,
siempre que cualquiera de ellos cumpla con las condiciones de los proyectos, y sean homélogos en
cuanto a la calidad. La aceptacién de la Administracién no implica que puedan ser rechazadas
posteriormente dichas unidades si no cumplen las especificaciones o ensayos que sobre ellas se
realicen.

El licitador propondra aquellas medidas de integracién medioambiental que considere adecuadas para
la ejecucién de la obra (zonas de acopio de tierra vegetal y acopio de otros materiales, plantas de
hormigén y aglomerado y su acondicionamiento posterior, vertido de residuos, limpieza de cubas,
posibles protecciones provisionales contra el ruido de obra, etc.), que se aplicardn sin perjuicio de las
que imponga la Administracién.

Documentos a aportar:

- Memoria expositiva razonada , maximo diez hojas en tamafio UNE A4, que analice en un
documento resumen la relacién entre los medios ofertados y el sistema constructivo y las medidas
de integracién medioambiental en el proceso constructivo. Se valorard la concrecién, claridad
expositiva y relacién de los medios por capitulos de obra.

- Relacién de los medios técnicos ofertados, especificando la disponibilidad de los mismos
(medios propios o mediante compromiso de adscripcién de empresas proveedoras) y los
rendimientos previstos en relacién con lo requerido en el plan de trabajo.



- Se presentara documento original firmado por el/los representantes de la/s empresa/s
participante/s o/y de las empresas proveedoras, haciendo mencién expresa al concurso al que se
presenta y con compromiso de adscripcién con exclusividad de los medios ofertados, en caso de
resultar adjudicatarios.

1.3 IDONEIDAD TECNICA DE LOS SISTEMAS CONSTRUCTIVOS PROPUESTOS, ASI COMO DE LOS
MEDIOS Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y SALUD Valoracién maxima 5 puntos

A la hora de valorar este criterio se tendrd en cuenta el grado de idoneidad de los sistemas
constructivos y de seguridad propuestos atendiendo a sus caracteristicas técnicas.

Se valorara favorablemente que los sistemas constructivos sean ejecutados directamente por el propio
licitador o por empresas a él vinculadas. En la valoracién de los medios y elementos de seguridad y
salud laboral aportados por el licitador se tendrd en cuenta su nimero y caracteristicas técnicas,
valorandose favorablemente las propuestas que mejoren los minimos exigidos en la normativa
aplicable.

Asimismo, en el caso de los sistemas de seguridad propuestos se valorard favorablemente que sean
ejecutados por empresas especializadas.

Documentos a aportar:

- Memoria expositiva razonada , maximo diez hojas en tamafio UNE A4, que analice en un
documento resumen la relacién de los sistemas constructivos y de seguridad. Se valorard la
concrecién, claridad expositiva y relacién de los medios por capitulos de obra.

- Relacién de los medios técnicos ofertados, especificando la disponibilidad de los mismos
(medios propios o mediante compromiso de adscripciéon de empresas vinculadas).

- Se presentard documento original firmado por el/los representantes de la/s empresa/s
participante/s o/y de las empresas proveedoras, haciendo mencién expresa al concurso al que se
presenta y con compromiso de adscripcidn con exclusividad de los medios ofertados, en caso de
resultar adjudicatarios.

1.4 COHERENCIAY FIABILIDAD DEL PROGRAMA DE TRABAJO EN RELACION AL PLAZO
DE EJECUCION OFERTADO Valoracién médxima 15 puntos

1.4.1 MEMORIA DE ORGANIZACION. Valoracién maxima 3 puntos

Memoria de organizacién en la que se analice el proyecto objeto de licitacién y las circunstancias que
rodearan su ejecucion.

Se planteardn, en su caso, sus puntos débiles proponiendo medidas de actuacién para mejorar la
organizacién de la obra y la minimizacién de los plazos de ejecucién de las fases de obra que
comprometan el cumplimiento del plazo ofertado, de los hitos o supongan molestias de consideracién
a terceros o para el funcionamiento del Hospital dentro de los limites sefialados en el Pliego.

Se especificaran los trabajos previos de cada una de las fases que deberdn incluir totas la medidas
higiénico-sanitarias y de asilamiento ambiental, en primer término, de las zonas y servicios vecinos y en
segundo término, del resto de servicios y zonas del hospital asi como de las instalaciones que puedan
verse afectadas por los trabajos en curso. Se valoraradn las soluciones aportadas para que la actividad
de los servicios que se vean afectados no sufra interrupcién alguna y el minimo de molestias durante el
transcurso de las obras.

Documentos a aportar:
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1.4.2

- Memoria de organizacién razonada, maximo veinte hojas en tamafio UNE A4, que analice los
aspectos expuestos con anterioridad.

Se valorara la concrecién, claridad expositiva y en especial fiabilidad y coherencia del andlisis y de las
soluciones especificas aportadas.

PLANO DE IMPLANTACION. Valoracién méaxima 3 puntos
Plano en el que se represente esquemdticamente la obra objeto del proyecto y la implantacién prevista
por la empresa para los medios auxiliares (caseta de obra, vestuarios, ...) y maquinaria fija a utilizar
durante la ejecucioén.

Planos especificos de cada una de las fases que incluya un estudio de accesos y circulaciones exteriores
e interiores durante la ejecucién, que garantice el correcto funcionamiento de los servicios del
Hospital, sin interrupcién alguna y procurando el minimo de molestias durante el transcurso de las
obras.

Documentos a aportar:

- Plano general de implantacién, tamafio UNE AT.

- Planos especificos de cada fase de ejecucién de obra, tamafio UNE A1.

Se valoraran la sencillez, claridad y coherencia, asi como el hecho de que recojan los distintos aspectos
sefialados en el presente apartado.

1.4.3 PROGRAMA DE TRABAJO. Valoracién méaxima 9 puntos

Se incluird un Programa de Trabajo, cuya finalidad es la de probar la viabilidad de la obra en el plazo
ofertado, coherentemente con los medios personales y materiales propuestos.

No se aceptardn programas de trabajo que disminuyan o aumenten plazos parciales/totales. Las
ofertas que modifiquen en su oferta los plazos de cada una de las fases, respecto a los de proyecto,
obtendrdn puntuacién nula en el presente apartado, y no se dard como valido, en el caso de que
fueran adjudicatarios, el programa de trabajo de la oferta.

Documentos a aportar:

- Se presentard documento original firmado por el/los representantes de la/s empresa/s
participante/s o/y de las empresas proveedoras, haciendo mencién expresa al concurso al que se
presenta y con el plazo de ejecucién ofertado, en caso de resultar adjudicatarios.

- Programa de trabajo de las obras, representado mediante Diagrama de Gantt describiendo los
capitulos de obra en un diagrama de barras con previsién econémica porcentual de ejecucién
parcial y acumulada, que garantice la correcta ejecucién de las obras en el plazo de ejecucién
ofertado, de manera coherente con los medios humanos y materiales, del faseado de obra
propuesto, etc. La previsién econémica serd exclusivamente porcentual, en modo alguno podra
indicarse la oferta econémica en la documentacién incluida en el apartado 1 (criterios
cuantificables mediante juicios de valor), debiendo rechazarse las ofertas que no cumplan con lo
indicado.

Deberd incluir el camino critico de la obra que garantice el cumplimiento de los hitos marcados,
asi como el traslado en plazo de las unidades asistenciales en cada fase de obra.

En la aplicacién de este criterio de valoracién se tendra en cuenta la justificacién técnica aportada en el
Programa de Trabajo para garantizar la viabilidad de la ejecucién de la obra en el plazo ofertado.
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Se tendrd en cuenta que la programacién que proponga el licitador contemple adecuadamente las
fases y actividades preestablecidas en los Proyectos de Construccién, garantizindose un progresivo
avance de la ejecucién de la obra hasta la finalizacién del plazo sin alterar el orden de cumplimiento de
fases preestablecidas. Asimismo, se valorara especialmente el plazo de construccién en la ejecucién de
las obras que supongan molestias de consideracién a terceros o para el funcionamiento del Hospital
dentro de los limites sefialados en los Pliegos.

De igual forma se valorara que el Programa de Trabajo propuesto sea coherente con los medios
personales y materiales a disposicion del licitador.

1.5 MEJORAS EN LAS CALIDADES DE LOS MATERIALES, CARENCIAS O EXCESOS DE
MEDICION U OMISIONES DE PROYECTO, OFERTADAS SIN REPERCUSION
ECONOMICA PARA LA ADMINISTRACION Valoracién méxima 12’5 puntos

Se ofertardn, separadas por conceptos independientes, todas aquellas mejoras en las calidades de
materiales de obra y en el disefio y materiales de las instalaciones que los licitadores consideren
pertinentes; pudiéndose incluir entre las mismas partidas omitidas en el proyecto, consideradas de
utilidad, asi como errores de medicién que pudieran detectarse en el mismo.

Se argumentard para cada uno de los conceptos ofertado los motivos por los que se considera que la
propuesta aporta valor afiadido al proyecto, describiéndose con detalle las ventajas de los materiales
propuestos respecto a los proyectados, asi como la conveniencia de las partidas que se consideran
omitidas en el proyecto y la oportunidad de corregir los errores de medicién detectados.

En la valoracién no se tendrdn en cuenta las propuestas que se consideren inadecuadas por no mejorar
las calidades o caracteristicas de proyecto; asf como las consideradas innecesarias.

Cualquier mejora ofertada se considerara que incluye todas las actuaciones necesarias para llevarla a
la practica, ya sean trabajos de acondicionamiento y/o adaptacién previos, ya sean trabajos de
finalizacién.

Cualquier mejora ofertada que no lleve especificada una calidad concreta se considerard que tiene la
calidad de los materiales similares incluidos en proyecto o, en su defecto, la calidad de los materiales
que se estén utilizando, en el momento de la adjudicacién, por el Ib-Salut en otros centros sanitarios; y
con las caracteristicas de los mismos.

Los licitadores presentardn sus propuestas valoradas, siendo los importes que se indiquen meramente
indicativos. La valoracién econémica de las propuestas podrd solicitarse al arquitecto redactor del
proyecto, si el érgano de contratacién lo considera pertinente; siendo la valoracién realizada por la
oficina técnica de valoracién de las propuestas presentadas al concurso, la que fije finalmente la
valoracién aceptable, en funcién de los precios de mercado, que se tendrd en cuenta para la
puntuacion del presente apartado.

Asi mismo se aceptardn las ofertas que propongan una cantidad econémica destinada a mejoras, sin
coste para la administracién, la cual serd destinada a los aspectos recogidos en el presente apartado:
mejoras de calidades de materiales, disefio y materiales de las instalaciones que los licitadores
consideren pertinentes, errores de medicidn y partidas omitidas en proyecto.

La puntuacién se asignard en funcién del valor conjunto de las propuestas consideradas adecuadas y
necesarias, de acuerdo con los precios normales de mercado, para los materiales de obra y calidades

propuestos (salvo los correspondientes a las instalaciones).

- Se concederdn 6’25 puntos al licitador cuya valoracién de ofertas consideradas adecuadas y
necesarias sea la més elevada.
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- Se concederdn 4 puntos al licitador cuya valoracién de ofertas consideradas adecuadas y
necesarias sea la segunda mas elevada.

- Se concederdn 2 puntos al licitador cuya valoracién de ofertas consideradas adecuadas y
necesarias sea la tercera més elevada.

Alos demas licitadores no se les dard puntuacién alguna en este apartado
Y para las instalaciones, su disefio, asi cémo los materiales y calidades propuestos para las mismas:

- Se concederdn 6’25 puntos al licitador cuya valoracién de ofertas consideradas adecuadas y
necesarias sea la més elevada.

- Se concederdn 4 puntos al licitador cuya valoracién de ofertas consideradas adecuadas y
necesarias sea la segunda més elevada.

- Se concederdn 2 puntos al licitador cuya valoracién de ofertas consideradas adecuadas y
necesarias sea la tercera mds elevada.

A los demas licitadores no se les dard puntuacién alguna en este apartado.
Documentos necesarios para su valoracién:

- Documento razonado de las partidas ofertadas, que deberd incluir mediciones y descripcién de las
partidas ofertadas, con referencia explicita a si los cambios propuestos tienen incidencia en otras
partidas de obra del proyecto y haciendo referencia expresa a que en caso de ser asi, dichas
incidencias correran por cuenta del licitador. Los conceptos de las partidas se deberdn diferenciar
claramente entre mejoras en las calidades de proyecto, omisiones de proyecto y carencias o excesos
de medicién. Se valorard la concrecién y claridad expositiva.

- Documento resumen original, que deberd ir firmado por el/los representantes de la/s empresa/s
participante/s, hard mencién expresa al concurso al que se presenta y a las mejoras, omisiones,
carencias o excesos de medicién ofertadas en caso de resultar adjudicatarios.

1.6 FIABILIDAD DEL PLAN DE AUTOCONTROL DE LA CALIDAD
Valoracién médxima 2’5 puntos

El licitador presentara el Plan de Autocontrol de la Calidad que propone para la realizacién de la obra,
de acuerdo con lo que se establece en el Pliego de Prescripciones Técnicas, sefialando la metodologia
para la aplicacién del sistema de calidad (ISO 9001). En dicho Plan debera indicarse que la calidad no
se referird Gnicamente a los materiales, sino también a la ejecucién y a la geometria (replanteos,
tolerancias, etc.).

Por tanto, el control de calidad no se puede relacionar exclusivamente con ensayos de laboratorio,
pues, ademds del control de calidad de materiales o laboratorio (CCM), debe haber control de calidad
de ejecucién (CCE) y control de calidad geométrico (CCG).

En cuanto al control de calidad de materiales o laboratorio (CCM), el licitador debera incluir en su
oferta, como minimo, un Plan de Control de Calidad de Produccién (Autocontrol). El laboratorio que
ejecute los trabajos de autocontrol deberd estar debidamente acreditado conforme a la normativa

aplicable.

Documentos a aportar:
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- Memoria expositiva razonada, maximo diez hojas en tamafo UNE A4, que exponga en un
documento resumen la fiabilidad y ventajas del Plan de Autocontrol de Calidad. Se valorara la
concrecién y claridad expositiva.

- En caso de presentar Certificado de Calidad ISO, deberd ser copia compulsada y expedido a
nombre de la empresa ofertante.

- Se presentard documento original firmado por el/los representantes de la/s empresa/s
participante/s o/y de las empresas proveedoras, haciendo mencién expresa al concurso al que se
presenta y con compromiso de adscripcién de los medios ofertados, en caso de resultar
adjudicatarios.

En la valoracién de la fiabilidad del Plan de Autocontrol de Calidad que proponga el licitador se tendra
especialmente en cuenta los sistemas de control de calidad que pretenda aplicar internamente el
licitador durante la fase de ejecucién y de geometria (replanteos, tolerancias, etc.). Respecto de las
medidas de calidad propuestas para el control de los materiales se valorard favorablemente la
frecuencia con la que se realicen los controles asi como el seguimiento especifico del cumplimiento del
contenido en la oferta técnica presentada.

2. CRITERIOS CUANTIFICABLES AUTOMATICAMENTE ( OBJETIVOS)
Valoracién méaxima 55 puntos
2.1 OFERTA ECONOMICA Valoracién maxima 50 puntos

La oferta mds econdmica recibird la puntuacién maxima. El resto de ofertas recibirdn la puntuacién
resultante de la aplicacién de la siguiente férmula:

OFERTA MINIMA

PUNTUACION OFERTA = 50 «x
OFERTA QUE SE VALORA

De conformidad con el articulo 84 del R.D. 1098/2001, por el que se aprueba el Reglamento General
de la ley de contratos de las Administraciones Publicas, serdn desechadas las propuestas que excedan
el presupuesto de licitacién.

Documentos a aportar:
- Se presentard documento original firmado por el/los representantes de la/s empresa/s
participante/s o/y de las empresas proveedoras, haciendo mencién expresa al concurso al que se

presenta y con la oferta econédmica, en caso de resultar adjudicatarios.

2.2 CONTROL DE CALIDAD Valoracién maxima 5 puntos

Se valorard con 0 puntos la propuesta que destine menos de un 1% de la Oferta Econémica al
control de calidad de la obra.

Se valorard con 1 puntos la propuesta que destine entre un 1% y un 1,5% de la Oferta Econémica al
control de calidad de la obra.

Se valorara con 2 puntos la propuesta que destine entre un 1,51% y un 2% de la Oferta Econémica al
control de calidad de la obra.

Se valorara con 3 puntos la propuesta que destine entre un 2,01% y un 2,5% de la Oferta Econémica
al control de calidad de la obra.
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Se valorara con 4 puntos la propuesta que destine entre un 2,51% y un 3% de la Oferta Econémica al
control de calidad de la obra.

Se valorard con 5 puntos la propuesta que destine entre un 3,01% y un 3,5% de la Oferta Econémica
al control de calidad de la obra.

Se valorard con 0 puntos la propuesta que destine mas de un 3,5% de la Oferta Econémica al
control de calidad de la obra.

Documentos a aportar:

- Se presentard documento original firmado por el/los representantes de la/s empresa/s
participante/s o/y de las empresas proveedoras, haciendo mencién expresa al concurso al que se
presenta y con el porcentaje de la oferta econémica destinado al Control de Calidad de la obra
destinado, en caso de resultar adjudicatarios.

ASPECTOS GENERALES A CONSIDERAR

Se presentard en sobres separados, siguiendo las indicaciones establecidas en los Pliegos de Cldusulas
Administrativas, la documentacién correspondiente a criterios subjetivos y la correspondiente a
criterios objetivos.

Se entregard lnicamente la documentacién solicitada, presentdndola siguiendo el orden establecido en
los presentes criterios de valoracién

Respecto al control de calidad se presentard documento indicativo de la cantidad destinada a esa
partida, asi como el porcentaje sobre la oferta econémica que representa. Como minimo deberd
permitir llevar a cabo los controles establecidos en el proyecto basico y de ejecucién. Si la cuantia de la
oferta permite otro tipo de controles se realizardn independientemente de que los proponga el
adjudicatario, o los plantee el érgano de contratacién. Previamente a la liquidacién final de obras se
justificardn los gastos realizados con cargo a esta partida, considerdndose los importes no gastados
con cargo a ella, a la hora de establecer la cuantfa de la liquidacién final.

C. DOCUMENTACION RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACION
La documentacién relativa a los criterios de adjudicacién que debe presentarse es la siguiente
(se indica también el sobre en el que debe incluirse):

., Sobre
Documentacidon o
1.- Documentacidn administrativa 1
2.- Oferta econémica 2
3.- Criterios objetivos 3
4.- Criterios subjetivos 4

D. PROCEDIMIENTO CON FASES
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FASE

CRITERIO DE ADJUDICACION

UMBRAL MINIMO

E. ORGANISMO TECNICO ESPECIALIZADO
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MODELO DE PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA CONTRATOS
ADMINISTRATIVOS DE OBRAS MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO

I. DISPOSICIONES GENERALES

1. OBJETO DEL CONTRATO

1.1.- El objeto del contrato es la realizacién del servicio que se indica en la Portada y en el
Cuadro de caracteristicas del contrato del presente Pliego, comprendido en el articulo 6 de la LCSP.

Cuando la contratacién se fraccione en lotes, el objeto de cada lote constituye una unidad
funcional susceptible de realizacién independiente.

La ejecucién del objeto del contrato debe adecuarse a las condiciones que figuran en el
contrato, en este Pliego, en el Pliego de prescripciones técnicas y en el proyecto previamente aprobado,
documentos que tienen cardcter contractual.

Tendrdn cardcter contractual los planos, el pliego de prescripciones técnicas, la memoria en lo
referente a la descripcion de los materiales basicos o elementales que formen parte de las unidades de
obra, los cuadros de precios, el estudio de seguridad y salud, el programa de trabajo del proyecto y, en su
caso, el que presente el adjudicatario, una vez aprobado por la Administracién, asi como el acta de
comprobacién del replanteo, que se debe incorporar al contrato después de su formalizacién.

Dicho objeto corresponde a los cédigos de la nomenclatura Vocabulario Comun de Contratos
(CPV) de la Comisién Europea y, en su caso, de la nomenclatura de la Clasificacion de Productos por
Actividades (CPA) que se indican en la Portada de este Pliego.

1.2.- Cuando asi se indique en la letra ] del Cuadro de caracteristicas del contrato, se admitird
la presentacién de variantes o mejoras sobre los elementos y en las condiciones que en dicho Cuadro
se determinan.

De conformidad con el articulo 216.3.d) de la LCSP, cuando se autorice la presentacién de
variantes o mejoras sobre elementos o unidades que deban ser ofertadas por el precio cerrado, las
citadas variantes deberan ser ofertadas bajo dicha modalidad.

En este caso, el licitador estard obligado a presentar un proyecto bdsico con el contenido
indicado en la letra J del Cuadro de caracteristicas del contrato. El adjudicatario deberd aportar el
proyecto de construccién de las variantes o mejoras ofertadas para su supervisién y aprobacién en el
plazo indicado en dicha letra.

1.3.- En el supuesto de que la contratacién incluya la redaccién del proyecto de obras, la
ejecucion de éstas quedard condicionada a la supervisién, aprobacién y replanteo del proyecto por el
érgano de contratacion.

El proyecto a presentar por los licitadores deberd ajustarse al anteproyecto o bases técnicas
redactadas por la Administracién, que se anexan a estos pliegos.

2. ORGANO DE CONTRATACION

2.1.- El érgano de contratacién es el que se indica en la Portada de este Pliego.

2.2.- El 6rgano de contratacién tiene facultad para adjudicar el correspondiente contrato y, en
consecuencia, ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento,
modificarlo por razones de interés publico, acordar su resolucién y determinar los efectos de ésta, con
sujecién a la normativa aplicable. Los acuerdos que a este respecto dicte serdn ejecutivos, sin perjuicio del
derecho del contratista a su impugnacién ante la Jurisdiccién competente.

3. REGIMEN JURIDICO Y JURISDICCION

3.1.- La contratacidn a realizar se tipifica como contrato de obras de cardcter administrativo, de
conformidad con lo establecido en los articulos 6 y 19 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Publico (en adelante LCSP), quedando sometida a dicha ley, asf como al Reglamento General
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de la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, en tanto
continde vigente, o a las normas reglamentarias que lo sustituyan (en adelante normativa de desarrollo de
la LCSP), al Pliego de Cldusulas Administrativas Generales vigente y a las cldusulas contenidas en el
presente Pliego de clausulas administrativas particulares.

Asimismo, serdn de aplicacién las demds disposiciones estatales que regulan la contratacién del
sector publico, y las dictadas por la Comunidad Auténoma de las llles Balears, en el marco de sus
respectivas competencias.

3.2.- Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretacién, modificacién y resolucién del
contrato, y efectos de ésta, serdn resueltas por el érgano de contratacién, cuyos acuerdos pondran fin a la
via administrativa, y serdn inmediatamente ejecutivos, pudiendo ser recurridos en via administrativa, o ser
impugnados mediante recurso contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora
de dicha Jurisdiccién.

4. CAPACIDAD PARA CONTRATAR

4.1.- Podran contratar con la Administracién las personas naturales o juridicas, espafiolas o
extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen comprendidas en alguna de las
circunstancias previstas en el articulo 49 de la LCSP.

Las personas juridicas sélo podran ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén
comprendidas dentro de los fines, objeto o dmbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas
fundacionales, les sean propios, y deberdn disponer de una organizacién con elementos personales y
materiales suficientes para la debida ejecucién del contrato.

La acreditacién de la capacidad de obrar se efectuard en los términos establecidos en la cldusula
14 de este Pliego.

Las empresas no espafolas de Estados miembros de la Unién Europea tienen capacidad para
contratar siempre que, con arreglo a la legislacién del Estado en que estén establecidas, se encuentren
habilitadas para realizar la prestacién que constituye el objeto del contrato.

Pueden contratar con la Administracién las uniones de empresarios que se constituyan
temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalizacién de las mismas en escritura publica
hasta que se haya efectuado la adjudicacién del contrato a su favor.

4.2.- Para contratar con la Administracién, las personas fisicas o juridicas deben acreditar su
solvencia econémica, financiera y técnica o profesional o, cuando asf lo exija la LCSP, estar debidamente
clasificadas.

4.3.- Los empresarios deberdn contar con la habilitacién empresarial o profesional que, en su
caso, sea exigible para la realizacién de la actividad o prestacién objeto del contrato.

4.4.- No podran concurrir a la licitaciéon aquellas empresas que hubieren participado en la
elaboracién de las especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del presente contrato,
siempre que dicha participacién pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato
privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras.

4.5.- Las personas que contraten con la Administraciéon podrdn hacerlo por si mismas o
mediante la representacién de personas debidamente facultadas para ello.

4.6.- Las empresas de Estados no pertenecientes a la Unién Europea deben tener abierta
sucursal en Espafia, con designacién de apoderados o representantes para sus operaciones, y estar
inscritas en el Registro Mercantil.

5.SOLVENCIA. CLASIFICACION

5.1.- Las condiciones minimas de solvencia, la clasificaciéon y los medios para acreditar la
solvencia en el presente contrato son los que se indican, en su caso, en la letra F del Cuadro de
caracteristicas del contrato.
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5.2.- Ademds de la solvencia o la clasificacién exigidas en las letras F.1 y F.2, el érgano de
contratacién puede exigir la adscripcién a la ejecucién del contrato, como minimo, de los medios
personales y/o materiales que se indican en la letra F.3. Si no se indica nada, se entiende que no existen
exigencias adicionales.

En los supuestos en que se haya indicado alguna exigencia en la letra F.3 del Cuadro de
caracteristicas del contrato, y asf se indique expresamente a continuacién, en el presente contrato se exige,
de conformidad con el articulo 53 de la LCSP, que los licitadores concreten las condiciones de solvencia
mediante:

- La especificacién de los nombres y la cualificacién profesional del personal responsable de
ejecutar la prestacién.

- El compromiso de dedicar o adscribir a la ejecucién del contrato los medios personales o
materiales suficientes para llevarlo a cabo adecuadamente. En este caso, el érgano de
contratacién puede atribuir a estos compromisos el cardcter de obligaciones esenciales a los
efectos previstos en el art. 206.g) de la LCSP.

Estos documentos deberan detallarse en su oferta y deben presentarse junto con la
documentacién acreditativa de su solvencia o clasificacién.

5.3.- En el supuesto en que sea exigible la clasificacién para esta contrataciéon de conformidad
con el articulo 54 de la LCSP, se hard constar en la letra F.2 del Cuadro de caracteristicas del contrato.

En los casos en que se exija una clasificacién en un grupo correspondiente a la ejecucién de una
parte de |a prestacién objeto del contrato que deba ser realizada por empresas especializadas que cuenten
con una determinada habilitacién o autorizacién profesional, la clasificacién en dicho grupo puede
suplirse por el compromiso del empresario de subcontratar su ejecucién con un empresario que disponga
de la habilitacién y, en su caso, la clasificacién necesaria.

Los empresarios no espafioles de Estados miembros de la Unién Europea no necesitaran disponer
de la clasificacién exigida para esta contratacién, sin perjuicio de su obligacién de acreditar su solvencia
técnica, econémica y financiera a través de los medios de justificacién que se resefian en la letra F.6 del
Cuadro de caracteristicas del contrato.

Cuando sea exigible la clasificacién y concurra a la licitacién una unién de empresarios
integrada por empresarios nacionales, extranjeros que no sean nacionales de un Estado miembro de la
Unién Europea y extranjeros que sean nacionales de un Estado miembro de la Unién Europea, los que
pertenezcan a los dos primeros grupos deberdn acreditar su clasificacién, y estos dltimos su solvencia
econdmica, financiera y técnica o profesional.

5.4.- En los supuestos en que no sea exigible la clasificacién, los licitadores deberan acreditar su
solvencia econémica, financiera y técnica o profesional, a través de los medios de justificacién que figuran
en los apartados 4y 5 de |a letra F del Cuadro de caracteristicas del contrato.

La acreditacién de la solvencia podrd realizarse o completarse con los medios que consten en
el certificado de inscripcién en el Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas de la Comunidad
Auténoma de las llles Balears, que aporte el licitador.

La acreditacién de la solvencia podra ser sustituida por la acreditacién de una clasificacién
suficiente, adecuada al objeto del contrato. No obstante, en este supuesto el érgano de contratacién
podrd indicar expresamente en los apartados 4 y 5 de la letra F del Cuadro de caracteristicas del
contrato, los medios de acreditacién que deben ser aportados en todo caso.

5.5.- Los certificados de clasificacién o documentos similares que hayan sido expedidos por
Estados miembros de la Unién Europea a favor de sus propios empresarios constituirdn una presuncion de
aptitud en los términos resefiados en el articulo 73.1 de la LCSP.

5.6.- Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, el
empresario podrd basarse en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la
naturaleza juridica de los vinculos que tenga con ellas, siempre que demuestre que, para la ejecucién
del contrato, dispone efectivamente de esos medios.
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5.7.- En el supuesto de que se trate de un contrato sujeto a regulacién armonizada, el érgano
de contratacién podré exigir, en la letra F.5 del Cuadro de caracteristicas del contrato, la acreditacién
del cumplimiento de las normas de garantia de la calidad o de gestién medioambiental, de
conformidad con los articulos 69 y 70 de la LCSP.

5.8.- En el supuesto en que se exija una habilitacién empresarial o profesional para la realizacién
de la actividad o prestacién objeto del contrato, podra especificarse ésta en la letra F.7 del Cuadro de
caracteristicas del contrato, debiendo el licitador, no obstante, contar con las habilitaciones exigidas por
la normativa que sea de aplicacién.

6. PRESUPUESTO BASE DE LICITACION

6.1.- El presupuesto maximo de licitaciéon de la presente contratacién, excluido el IVA que
debe soportar la Administracién, figura en la letra A del Cuadro de caracteristicas del contrato, y
podrd ser modificado a la baja como consecuencia de la licitacién. Se indica asimismo el importe
correspondiente al IVA y el importe total del contrato IVA incluido.

6.2.- En el supuesto de precio a tanto alzado sin precios unitarios, la letra A.1 indicard el
presupuesto maximo de licitacion.

En el supuesto en que el precio a tanto alzado se configure como de precio cerrado, se
indicard asi en dicha letra, de conformidad con el articulo 216 de la LCSP.

6.3.- En el supuesto de precio referido a unidades de ejecucién, la letra A.2 indicard los precios
maximos unitarios de licitacién, asf como el presupuesto de gasto maximo o indicativo que se prevé para
el contrato.

6.4.- En el supuesto de que se utilice otro sistema de determinacién del precio del contrato, se
indicard dicho sistema en la letra A.2, asi como el presupuesto de gasto maximo que se prevé para el
contrato.

6.5.- En el supuesto de licitacién por lotes, la letra A.3 desglosara el presupuesto maximo de
licitacién por cada uno de los lotes, e indicard el presupuesto de gasto maximo de la totalidad de los
lotes.

6.6.- En el supuesto en que el proyecto de obras deba ser presentado por los licitadores, el
presupuesto de gasto maximo derivado de la ejecucién de las obras es el que se indica en la letra A.4.

En el supuesto en que, de conformidad con el articulo 108.3 de la LCSP, no hubiere acuerdo
sobre los precios, y sélo deba retribuirse al contratista la redaccién del proyecto de obra, el
presupuesto maximo de honorarios de redaccién del proyecto es el que se indica en la letra A.4.

En el supuesto previsto en el articulo 108.5 de la LCSP, el precio maximo del proyecto es el que
se indica en la letra A.4.

6.7.- El importe del presupuesto del contrato y los precios unitarios que regirdn durante la
ejecucion de las obras, serdn los que resulten de la aprobacién de la proposicién seleccionada

6.8.- Las anualidades en que se distribuye el gasto, asi como la financiacién del contrato, en el
caso de financiacidn conjunta, constardn en la letra B del Cuadro de caracteristicas del contrato.

El érgano de contratacion tiene la facultad de reajustar las anualidades cuando las exigencias
de ejecucién presupuestaria lo aconsejen.

6.9.- En el supuesto de cofinanciacién con fondos europeos, este contrato deberd someterse a
las disposiciones del Tratado de la Unién Europea y a los actos fijados en virtud del mismo, y serd
coherente con las actividades, politicas y prioridades comunitarias en pro de un desarrollo sostenible y
mejora del medio ambiente, debiendo promover el crecimiento, la competitividad, el empleo y la
inclusién social, asi como la igualdad entre hombres y mujeres, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento (CE) n° 1083/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2006, por el
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que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo
Social Europeo y al Fondo de Cohesién.

6.10.- El valor estimado del contrato, calculado de conformidad con el articulo 76 de la
LCSP, es el que figura en la letra A.5 del Cuadro de caracteristicas del contrato.

7. EXISTENCIA DE CREDITO

Se dispone del crédito presupuestario preciso para atender a las obligaciones que se deriven
para el érgano de contratacién del cumplimiento del contrato hasta su conclusién.

En caso de tramitacién anticipada del gasto, la adjudicacién del contrato se somete a la
condicién suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio correspondiente
para hacer frente a las obligaciones derivadas del contrato.

La consignacién presupuestaria de las obligaciones econémicas que derivan del presente
contrato figura en la letra B del Cuadro de caracteristicas del contrato.

En el supuesto en que el proyecto de obras deba ser presentado por el licitador, no se
procederd a la fiscalizacién del gasto, a su aprobacién, asi como a la adquisicién del compromiso
generado por el mismo, hasta que se conozca el importe y las condiciones del contrato, de acuerdo
con la proposicién seleccionada como adjudicataria del contrato.

8. PLAZO DE EJECUCION

El plazo de ejecucién total de las obras y, en su caso, los plazos parciales, son los que se
indican en la letra C del Cuadro de caracteristicas del contrato, de conformidad con el programa de
trabajo que contiene el proyecto de obra aprobado por el érgano de contratacién. Este plazo es
indicativo y podra ser modificado como consecuencia de la licitacién.

El plazo de ejecucién del contrato de obras se inicia con el acta de comprobacién del
replanteo.

Cuando el objeto del contrato comprenda la redaccién de proyecto y la ejecucién de obra, el
plazo para la elaboracién del proyecto de obras es el que se indica en la letra C, y se inicia en el
momento indicado en dicha letra o en el contrato.

9. REVISION DE PRECIOS

La procedencia o no de la revisién de precios, el sistema o férmula de revisién de precios
aplicable a la presente contratacién, asi como su sistema de aplicacién, en su caso, se indican en la
letra G del Cuadro de caracteristicas del contrato. El sistema o férmula indicados también se aplicardn
en el caso de prérroga del plazo de ejecucién del contrato. Los licitadores podrdn proponer otro
sistema mds ventajoso para el érgano de contratacion.

La revision de precios tendrd lugar, en su caso, cuando el contrato se haya ejecutado al menos en
el 20 por ciento de su importe y haya transcurrido un afio desde su adjudicacién.

Cuando el indice de referencia que se adopte sea el indice de Precios al Consumo elaborado
por el Instituto Nacional de Estadistica o cualquiera de los indices de los grupos, subgrupos, clases o
subclases que en él se integran, la revisién no podra superar el 85 por 100 de variacién experimentada
por el indice adoptado.

Il. ADJUDICACION DEL CONTRATO

10. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION Y TRAMITACION

La adjudicacién del contrato se llevara a cabo mediante procedimiento abierto, de
conformidad con lo que se establece en los articulos 141 a 145 de la LCSP.

El contrato se adjudicard tomando como base los criterios de adjudicacién que se indican en
la letra A del Cuadro de criterios de adjudicacién del contrato.
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La tramitacién del procedimiento serd ordinaria o urgente, segtin lo indicado en la Portada de
este Pliego. Cuando la tramitacién utilizada sea de urgencia, los plazos para la licitacién y la
adjudicacién se reducirdn a la mitad, de conformidad con lo establecido en el articulo 96 de la LCSP.

El 6rgano de contratacién podra articular el procedimiento de adjudicacién en varias fases. Se
entenderd que en esta contratacién existirdn diversas fases cuando en la letra D del Cuadro de criterios
de adjudicacién del contrato se indiquen las fases y los criterios de adjudicacién a utilizar.

11. GARANTIA PROVISIONAL

11.1.- Los licitadores deberan constituir una garantfa provisional por el importe fijado en letra
H.1 del Cuadro de caracteristicas del contrato, que corresponderd como maximo al 3 % del
presupuesto de licitacién (IVA excluido), salvo que en dicho Cuadro se indique que no procede.

11.2.- En caso de existir lotes, los licitadores deberdn constituir una garantia provisional por
importe equivalente al 3 % del presupuesto establecido para el lote o lotes a los que se licite, VA
excluido, en la letra A.3 del Cuadro de caracteristicas del contrato.

11.3.- En los supuestos en que no haya previa fijacién del presupuesto de licitacién, los
licitadores deberdn constituir una garantia provisional por importe equivalente al 3 % del presupuesto
de gasto maximo, IVA excluido, previsto en la letra A.2 del Cuadro de caracteristicas del contrato.

11.4.- La garantia provisional podrd prestarse en cualquiera de las formas previstas en el
articulo 84 de la LCSP.

La garantia provisional debera constituirse de acuerdo con las normas establecidas en el
articulo 91 de la LCSP, asi como en la normativa de desarrollo y la normativa autonémica que sea de
aplicacién.

No se exige el bastanteo de las garantias. No obstante, cuando la garantia se constituya
mediante aval o seguro de caucién se exige la verificacién de la representacién, efectuada por la
Direccién de la Abogacia de la Comunidad Auténoma de las Illes Balears.

11.5.- En el supuesto de uniones temporales de empresas, la garantia provisional podra
constituirse por una o varias de las empresas participantes en la unién, siempre que en conjunto se alcance
la cuantfa exigida y garantice solidariamente a todos los integrantes de la unién.

11.6.- La garantia provisional se extinguird automdticamente y serd devuelta a los licitadores
inmediatamente después de la adjudicacién definitiva del contrato. En todo caso, la garantia serd
retenida al adjudicatario hasta que proceda a la constitucién de la garantia definitiva, e incautada a
las empresas que retiren injustificadamente su proposicién antes de la adjudicacién.

11.7.- La acreditacién de tener constituida una garantia global, conforme al articulo 86 de la
LCSP, eximira de la constitucién de la garantia provisional.

12. PROPOSICIONES DE LOS INTERESADOS

12.1.- Las proposiciones se presentardn en la forma indicada en los apartados siguientes, en
el lugary plazo sefalados en el anuncio de licitacién.

Si el dfa indicado fuera sdbado o festivo, se estard al primer dia hébil siguiente.

La presentacién podrd realizarse mediante entrega en la oficina que se indique en el anuncio de
licitacién, bien personalmente o bien mediante envio por mensajerfa entregado dentro del plazo sefialado.
También podrd realizarse mediante envio por correo en los términos de la clausula 12.10.

12.2.- Los interesados podran examinar los pliegos y la documentacién complementaria en las
oficinas sefialadas en el anuncio de licitacién.
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12.3.- La presentacién de la proposicién presupone la aceptacién incondicionada por el
interesado del contenido de la totalidad de las cldusulas de este Pliego y, en su caso, del Pliego de
prescripciones técnicas.

12.4.- El importe de la proposicién econémica no deberd superar el presupuesto de licitacién
establecido en la letra A del Cuadro de caracteristicas del contrato.

12.5.- Los interesados habran de presentar sus ofertas referidas a la totalidad de las prestaciones
objeto del contrato. No obstante, si hubiese lotes, los interesados podran presentar ofertas referidas a
uno, a varios, o a la totalidad de los lotes, especificando, en su caso, la oferta correspondiente a cada lote.

12.6.- Cada interesado podra presentar sélo una oferta en relacién con el objeto del contrato,
o del lote o lotes a los que licite. Cuando se permita la presentacién de variantes o mejoras en la letra ]
del Cuadro de caracteristicas del contrato, las variantes o mejoras que incluya en su oferta deberdn
sujetarse a las condiciones establecidas.

12.7.- El empresario que haya presentado oferta en unién temporal con otros empresarios no
podrd, a su vez, presentar oferta individualmente, ni figurar en mds de una unién temporal participante en
la licitacion.

12.8.- El incumplimiento de las normas contenidas en los dos apartados anteriores dara lugar a
la no admisién de todas las ofertas suscritas por el licitador.

12.9.- Las oficinas receptoras dardn recibo de cada proposicién al presentador, en el que
constard el nombre del licitador, la denominacién del contrato objeto de la licitacién y el dfay hora de
la presentacién. Una vez entregada o remitida la proposicién, no podra ser retirada.

12.10.- Cuando la documentacidn se envie por correo, el empresario deberd justificar la fecha
de imposicién del envio en la oficina de Correos y anunciar al érgano de contratacién la remisién de la
oferta en el mismo dia, mediante cualquiera de los medios permitidos, de acuerdo con lo previsto en la
letra | del Cuadro de caracteristicas del contrato. Sélo se admitird la comunicacién por correo
electrénico cuando asi figure indicado; en caso contrario se entiende que no se admite.

Sin la concurrencia de ambos requisitos no serd admitida la documentacién si es recibida por
el érgano de contratacién con posterioridad a la fecha y hora de la terminacién del plazo.

Transcurridos, no obstante, diez dias naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse
recibido la documentacién, ésta no serd admitida en ningtin caso.

13. FORMA DE LAS PROPOSICIONES

13.1.- Las proposiciones constaran de dos, tres o cuatro sobres, en funcién de los criterios de
adjudicacién y su forma de evaluacién, de conformidad con las reglas siguientes:

13.1.1.- El sobre n°1 debera tener el siguiente titulo: “Sobre n°1: Documentacién general”.

13.1.2.- En los casos en que sélo haya un criterio de adjudicacién del contrato, se deberdn
presentar un total de dos sobres.
El sobre n° 2 deberd tener el siguiente titulo: “Sobre n°2: Proposicién econémica”.

13.1.3.- En los casos en que haya varios criterios de adjudicacién del contrato y todos ellos
sean evaluables de forma automdtica mediante la aplicacién de férmulas, se deberdn presentar un
total de tres sobres.

El sobre n° 2 debera tener el siguiente titulo: “Sobre n°2: Proposicién econémica”.

El sobre n° 3 debera tener el siguiente titulo: “Sobre n°3: Proposicién técnica”.
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13.1.4.- En los casos en que haya varios criterios de adjudicacién del contrato y algunos sean
evaluables de forma automdtica mediante la aplicacién de férmulas y otros no puedan ser evaluados
de esta forma, se deberan presentar un total de cuatro sobres.

El sobre n° 2 debera tener el siguiente titulo: “Sobre n°2: Proposicién econémica”.

El sobre n° 3 deberd tener el siguiente titulo: “Sobre n°3: Proposicién técnica relativa a los
criterios evaluables mediante férmulas”.

El sobre n° 4 deberd tener el siguiente titulo: “Sobre n°4: Proposicién técnica relativa a los
criterios NO evaluables mediante férmulas”.

13.2.- Los sobres deben estar cerrados y deben estar identificados en su exterior con indicacién
de la licitacién a la que se concurra, el nombre y apellidos o razén social de la empresa licitadora, el
NIF/CIF, el nombre y los apellidos del representante, en su caso, los ntimeros de teléfono y de fax, y la
direccién de correo electrénico, de disponer de ellos.

El sobre debe estar firmado por el licitador o |a persona que le represente.

Si se trata de una unién temporal de empresas, se indicardn los datos de cada uno de los
empresarios, debiendo los sobres ir firmados por los representantes de cada una de las empresas
integrantes de la unién.

13.3.- El contenido de cada sobre debe estar relacionado en hoja independiente. Este
documento debe estar suscrito por el licitador o por el representante de la empresa interesada, y debe
incluir la denominacién de la empresa, su NIF/CIF, el nombre y los apellidos de quien firme la
proposicion y el cardcter con que lo hace, asi como el nimero de teléfono y el fax de contacto. Si se
trata de una unién temporal de empresas, se indicardn los datos de cada uno de los empresarios.

14. CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES

14.1.- Los licitadores deberdn presentar sus proposiciones en la forma indicada en la clausula
13. La documentacién general, la proposicién econémica y, en su caso, la proposicién técnica, se
presentaran en los términos que se establecen a continuacién.

14.1.1.- Documentacién general (Sobren°1).
a) Laacreditacion de la personalidad del empresario.

Cuando se trate de un empresario individual deberd presentarse su Documento Nacional de
Identidad, NIF, o, en su caso, pasaporte.

Si se trata de una persona juridica espafiola, debera presentar el NIF/CIF de la empresa y la
escritura de constitucién, y/o modificacién, en su caso, debidamente adaptada a la ley e inscrita
en el Registro Mercantil cuando este requisito fuere exigible conforme a la legislacién mercantil
que le sea aplicable. Si no lo fuere, deberd presentar la escritura o el documento de constitucién,
de modificacién, estatutos o acto fundacional, en que consten las normas por las que se regula su
actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente registro publico.

Las empresas no espafiolas de Estados miembros de la Unién Europea, deberdn acreditar su
capacidad de obrar mediante certificaciéon de inscripcién en uno de los registros profesionales o
comerciales que se indican en la normativa de desarrollo de la LCSP. Ademds deberdn acreditar que se
encuentran habilitadas para realizar la prestacién que constituye el objeto del contrato con arreglo a
la legislacion del Estado en que se encuentren establecidas, cuando dicho estado exija una
autorizacién especial o la pertenencia a una determinada organizacién.

Los restantes empresarios extranjeros deberdn acreditar su capacidad de obrar mediante
informe expedido por la Misién Diplomatica Permanente de Espafa en el Estado correspondiente
o la Oficina Consular en cuyo dmbito radique el domicilio de la empresa. Asimismo, deberdn
aportar informe de la respectiva Misién Diplomatica Permanente espafiola relativo a que el Estado de
su procedencia admite a su vez la participacion de empresas espafiolas en la contratacién con la
Administracién, en forma sustancialmente andloga. También deberdn acreditar la tenencia de
sucursal abierta en Espafia, la designacién de apoderados o representantes para sus operaciones,
y la inscripcién en el Registro Mercantil.

Si varios empresarios acuden a la licitacién constituyendo una unién temporal, cada uno de ellos
deberd acreditar su personalidad y capacidad, y deberdn indicar los nombres y circunstancias de los
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empresarios que la suscriban, la participacién de cada uno de ellos, asi como la designacién de un
representante o apoderado Unico.

La acreditacién de la representacidn, cuando se actiie mediante representante.

Cuando el licitador acttie mediante representante, se deberd aportar el DNI del representante y el
documento fehaciente acreditativo de la existencia de la representacién y del dmbito de sus facultades
para licitar y contratar, debidamente inscrita, en su caso, en el Registro Mercantil.

Este documento debe estar bastanteado por el Servicio Juridico del érgano de contratacién, de
cualquier otro érgano de contratacién de la Administracién del Govern de les llles Balears o de la
Direccién de la Abogacia de la Comunidad Auténoma de las Illes Balears.

En el caso de unién temporal de empresarios, debe designarse un representante o apoderado
tnico de la unién con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del
contrato se deriven hasta la extincién del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes
mancomunados que puedan otorgar las empresas para cobros y pagos de cuantia significativa.

La acreditacién de la clasificacién, en su caso, y/o la solvencia econémica, financiera y técnica o
profesional, de conformidad con lo establecido en la cldusula 5 de este Pliego y la letra F del
Cuadro de caracteristicas del contrato.

Cuando se exija clasificacién, ésta se acreditard mediante la presentacién del certificado de
clasificacién expedido por la Junta Consultiva de Contratacién Administrativa. Si la empresa se
encontrase pendiente de clasificacién, deberd aportar el documento acreditativo de haber
presentado la correspondiente solicitud para ello, debiendo no obstante justificar posteriormente
haber obtenido la clasificacién exigida en el plazo de subsanacién de defectos u omisiones en la
documentacién a que se refiere la clausula 16 del presente Pliego.

El certificado de clasificacién debe ir acompanado en todo caso de una declaracién responsable
en la que el licitador manifieste que los datos de clasificacién no han experimentado variacién.

No obstante, para los empresarios no espafioles de Estados miembros de la Unién Europea, serd
suficiente que acrediten, en su caso, su solvencia econémica, financiera y técnica o profesional,
conforme a los requisitos establecidos en la clausula 5.3 del presente Pliego y la letra F.6 del Cuadro
de caracteristicas del contrato.

Las uniones temporales de empresarios deberdn acreditar que todas las empresas que
integran la unién han obtenido clasificacién como empresa contratista de obras. En tal caso, se
acumularan las clasificaciones individuales de los miembros de la unién temporal de empresas, a
efectos de poder acreditar la clasificacién global exigida en el presente Pliego.

Si concurren uniones de empresarios nacionales, extranjeros no comunitarios o extranjeros
comunitarios, los dos primeros deberdn acreditar su clasificacién y los tltimos, en defecto de ésta, su
solvencia econdmica, financiera y técnica o profesional.

Cuando no se exija clasificacién, los licitadores deben aportar la documentacién acreditativa de
la solvencia econémica, financiera y técnica o profesional que se indica en la letra F del Cuadro de
caracteristicas del contrato.

En este caso, las empresas que liciten en unién temporal deben acreditar individualmente los
requisitos de solvencia econémica, financiera y técnica o profesional.

Testimonio judicial, certificacién administrativa o declaracién responsable del licitador otorgada ante
una autoridad administrativa u organismo profesional cualificado, o mediante acta de
manifestaciones ante notario publico, de no estar incurso en las prohibiciones para contratar con la
Administracién conforme al articulo 49 de la LCSP.

Esta declaracién incluird la manifestacion expresa de hallarse al corriente del cumplimiento de las
obligaciones tributarias con el Estado, con la Administracién de la Comunidad Auténoma de las
llles Balears y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la
justificacién acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la adjudicacién definitiva, por
el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta.

Esta declaracién responsable, u otro documento, incluird la manifestacién expresa de que la
empresa no se halla incursa en ninguno de los supuestos a los que se refiere la Ley 2/1996, de 19
de noviembre, de Incompatibilidades de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la
CAIB.
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Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unién Europea y esta posibilidad esté
prevista en la legislacién del Estado respectivo, podra sustituirse por una declaracién responsable,
otorgada ante una autoridad judicial.

e) La acreditacion de la garantia provisional, en su caso.

Cuando se exija garantfa provisional, debe presentarse el resguardo acreditativo de dicha
garantfa, si se constituye en metalico o titulos valores.

Si se constituye en forma de aval o por contrato de seguro de caucidn, se presentara el propio aval
o el contrato de seguro, con la diligencia de verificacién previa de la representacién, efectuada por
la Direccién de la Abogacia de la Comunidad Auténoma de las llles Balears.

Si se ha constituido la garantfa global a que se refiere el articulo 86 de la LCSP, habra de
aportarse certificaciéon emitida por la Tesoreria General de la Comunidad Auténoma relativa a que
dicha garantfa se encuentra vigente y efectiva.

En el caso de licitacién por lotes, el resguardo de la garantia provisional debe ir acompafiado de
una relacién detallada de los lotes a los que se licita.

f) Los documentos a que hace referencia la clausula 5.2 de este Pliego en los casos en que se hayan
exigido en la letra F.3 del Cuadro de caracteristicas del contrato para la concrecién de determinadas
condiciones de solvencia.

g) La declaracién sobre la intencién de celebrar subcontratos a que se refiere el articulo 210.2.a) cuando
asf se haya exigido en la letra Q del Cuadro de caracteristicas del contrato.

h) La acreditacién de las circunstancias a que hace referencia la clausula 15.5 de este Pliego y, en su
caso, la letra L del Cuadro de caracteristicas del contrato, cuando la empresa pretenda acogerse al
sistema de solucién de empates previsto en la cldusula 15.5 de este Pliego.

i) Las empresas extranjeras deben presentar una declaracién de someterse a la jurisdiccién de los
Juzgados y Tribunales espafioles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o
indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que
pudiera corresponder al licitante.

j)  Cualquier otro documento exigido en este Pliego.

14.1.2.- Proposicién econémica (Sobre n° 2).

El licitador debe presentar su oferta econémica segtin el modelo del Anexo | de este Pliego. La
oferta debe estar firmada por quien tenga poder suficiente para ello, y no debe contener errores,
omisiones u obstdculos para una interpretacién correcta de la misma.

El importe debe expresarse claramente en ndimeros y letras. Se indicard el importe IVA excluido
y, a continuacién, como partida independiente, el importe del IVA que deba ser repercutido. También
debe indicarse el tipo impositivo de IVA aplicable a la prestacién y el importe total de la oferta.

Se entiende que la oferta econédmica incluye todas las tasas e impuestos, directos e indirectos, y
arbitrios municipales que graven la ejecucién del contrato.

14.1.3.- Proposicién técnica (Sobre n°3 y/o Sobre n°4).

El licitador debe presentar la documentacién relativa a los criterios de adjudicacién que se
indica en la letra C del Cuadro de criterios de adjudicacién del contrato.

Esta documentacién se incluird, segiin cada caso, en el sobre n°3 y/o en el sobre n°4, de
acuerdo con lo establecido en la clausula 13 y en la letra C del Cuadro de criterios de adjudicacién del
contrato.

Si el licitador no aporta la documentacién relativa a alguno de estos criterios de adjudicacién, o
la misma no contiene todos los requisitos exigidos, la proposicién de dicho licitador no serd valorada
respecto del criterio de que se trate.

14.2.- La presentacién por el licitador del certificado de estar inscrito en el Registro de Licitadores
y Empresas Clasificadas de la Comunidad Auténoma de las llles Balears le eximird de aportar la
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documentacién relativa a la personalidad y representacién, siempre y cuando la representacién sea la
misma que conste en el certificado aportado, y el certificado de clasificacién, siempre y cuando en el
certificado del Registro conste la clasificacién referida al objeto del contrato o, en su caso, documentacién
acreditativa de la solvencia econémica, financiera y técnica, salvo la documentacién especifica que deba
ser aportada en todo caso.

No obstante, este certificado no exime de aportar la documentacién a que hace referencia la
clausula 14.1.1.d).

Este certificado debe ir acompafiado en todo caso de una declaracién responsable en la que el
licitador manifieste que las circunstancias reflejadas en el mismo no han experimentado variacién. Esta
manifestacion deberd reiterarse, en caso de resultar adjudicatario, en el documento en que se
formalice el contrato, sin perjuicio de que el érgano de contratacién pueda, si lo estima conveniente,
efectuar una consulta a dicho Registro.

14.3.- En el caso de unién temporal de empresarios, se deberd presentar un compromiso de
constituirse formalmente en unién temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato. Este
documento debe ir firmado por los representantes de cada una de las empresas integrantes de la
union.

Los miembros de la unién deben indicar los nombres y circunstancias de los empresarios que la
componen, la participacién de cada uno de ellos, y deben designar un representante o apoderado tnico.

14.4.- Cuando un licitador considere que algiin documento incluido en su proposicién técnica
debe ser considerado como confidencial de conformidad con el articulo 124.1 de la LCSP, debera
designar expresamente los documentos que retinan dicho cardcter. Esta circunstancia deberd reflejarse
claramente (sobreimpresa, al margen o de cualquier otra forma) en el propio documento.

14.5.- Toda la documentacién a presentar por los licitadores habrd de ser documentacién
original o bien copias que tengan cardcter de auténticas o compulsadas conforme a la legislacién vigente
en la materia, excepto el documento acreditativo de la garantfa provisional, en su caso, que habra de
aportarse en original.

Los documentos deben presentarse en lengua catalana o castellana.

15. CRITERIOS DE ADJUDICACION

15.1.- Para la valoracién de las proposiciones y la determinacién de la oferta econémicamente
mds ventajosa se atenderd a los criterios directamente vinculados al objeto del contrato, basados en
los previstos en el articulo 134.1 de la LCSP, que se indican, junto con la ponderacién atribuida a cada
uno de ellos, en la letra A del Cuadro de criterios de adjudicacién del contrato.

En el caso de que el procedimiento de adjudicacidn se articule en varias fases, la letra D del
Cuadro de criterios de adjudicacién del contrato indicard en cuales de ellas se iran aplicando los
distintos criterios, asi como el umbral minimo de puntuacién exigido al licitador para continuar en el
proceso selectivo.

15.2.- La evaluacién de las proposiciones se realizard de conformidad con las férmulas o el
modo de valoracién respecto a los criterios de adjudicacién, establecidos en la letra B del Cuadro de
criterios de adjudicacién del contrato.

15.3.- En el caso en que se hayan fijado criterios de adjudicacién que no puedan valorarse
objetivamente mediante cifras o porcentajes que puedan obtenerse mediante la aplicacién de férmulas, en
primer lugar la Mesa de contratacién habra de realizar la evaluacién de las ofertas respecto a los
criterios que no pueden valorarse mediante la aplicacién de férmulas aritméticas.

15.4.- En el caso en que a los criterios que no pueden valorarse mediante la aplicacién de
férmulas aritméticas se les atribuye una ponderacién superior a los criterios evaluables de forma
automdtica por aplicacién de férmulas, la evaluacién de las ofertas respecto a los criterios que no son
evaluables en cifras o porcentajes se realizard en primer lugar por un comité de expertos constituido en los
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términos del articulo 134.2 de la LCSP, o, en su defecto, por el organismo técnico especializado que se
indica en la letra E del Cuadro de criterios de adjudicacién del contrato.

El resultado de dicha valoracién deberd ser argumentado y justificado en el correspondiente
informe de valoracién que se incorporard al expediente.

En un acto posterior, de acuerdo con lo dispuesto en la cldusula 17.3, la Mesa de
contratacién realizard la valoracién de las ofertas respecto a los restantes criterios evaluables en cifras
o porcentajes, pudiendo solicitar los informes que estime oportunos.

Obtenida la valoracién de las ofertas respecto de dichos criterios, se asignard a cada una de ellas
los puntos de ponderacién correspondientes a cada criterio.

15.5.- Obtenida la puntuacién de todas las ofertas respecto a cada uno de los criterios, se
sumard la puntuacién total de cada una de ellas, resultando seleccionada la que obtenga mayor
puntuacién.

En el supuesto en que se produzca igualdad en las proposiciones mas ventajosas desde el
punto de vista de los criterios objetivos que sirvan de base para la adjudicacién, la propuesta de
adjudicacidn se realizara a favor del licitador que haya acreditado que cuenta con un plan de igualdad
previamente visado por el Instituto Balear de la Dona u érgano equivalente de otras administraciones
publicas.

En su defecto o cuando persista la igualdad, en la misma forma y condiciones, |la propuesta
de adjudicacién se realizard a favor del licitador que haya acreditado el cumplimiento de las
circunstancias que se indican en la letra L del Cuadro de caracteristicas del contrato, de conformidad
con la Disposicién Adicional Sexta de la LCSP.

Si auln asi persiste la igualdad, la adjudicacién recaerd en la oferta que en su conjunto se
considere mds beneficiosa para el interés publico, teniendo en cuenta el orden de prelacién de los criterios
de adjudicaciény la ponderacién de su incidencia en la valoracién de las ofertas empatadas.

15.6.- En los casos en que exista un solo criterio de adjudicacién y se presenten dos o mas
proposiciones iguales que resulten ser las de precio méas bajo, se decidird la propuesta de adjudicacién
de éstas mediante sorteo.

16. CALIFICACION DE LA DOCUMENTACION GENERAL

Concluido el plazo de presentacién de proposiciones, la Mesa de contratacién procederd a la
calificacién de la documentacién general contenida en los sobres n°1 presentados por los licitadores.

Si observase defectos u omisiones subsanables en la documentacién presentada, lo notificara al
licitador correspondiente, dejando constancia de dicha notificacién en el expediente, concediéndole un
plazo no superior a tres dias hdabiles para que lo subsane. La comunicacién de los defectos u omisiones
subsanables se podrd realizar mediante fax o correo electrénico.

La falta de subsanacién en plazo de los defectos u omisiones advertidos dard lugar a la
exclusion.

Si la documentacién de un licitador contiene defectos sustanciales o deficiencias materiales no
subsanables, no serd admitido a la licitacién.

La Mesa de contratacidn, a efectos de completar la acreditacién de la solvencia de los licitadores,
podrd recabar de éstos las aclaraciones que estime oportunas sobre los certificados y documentos
presentados, asi como requerirles para la presentacién de otros documentos complementarios.

17. APERTURA DE PROPOSICIONES Y PROPUESTA DE ADJUDICACION

La apertura de las proposiciones presentadas y la propuesta de adjudicacién del contrato se
realizard segtn alguno de los procedimientos que se indican a continuacién, en funcién de los criterios
de adjudicacién y su forma de evaluacién.

17.1.- Procedimiento en el supuesto en que sélo haya un criterio de adjudicacién del contrato.

17.1.1.- La Mesa de contratacién, una vez calificada la documentacién del sobre n° 1y realizadas
las subsanaciones y, en su caso, aportadas las aclaraciones o documentos complementarios requeridos, o
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transcurrido el plazo que se hubiere conferido al efecto, realizard en acto publico la apertura de las
proposiciones de los licitadores admitidos, con arreglo al siguiente procedimiento:

En primer lugar, el Presidente dard cuenta a los asistentes del niimero de proposiciones recibidas
y del nombre de los licitadores, comunicando el resultado de la calificacién de la documentacién general
presentada en los sobres n° 1, con expresién de los licitadores admitidos y de los excluidos, y de las causas
de su exclusién, invitando a los asistentes a que formulen las observaciones que estimen oportunas, que
seran reflejadas en el acta, pero sin que en este momento pueda la Mesa hacerse cargo de documentos
que no hubiesen sido entregados durante el plazo de admisién de ofertas o el de subsanacién de defectos
u omisiones.

A continuacion, el Secretario de la Mesa procederd a la apertura del sobre n° 2, y a la lectura de
las proposiciones formuladas por los licitadores.

Concluida la apertura de las proposiciones, el Presidente de la Mesa concretard expresamente
cual sea la proposicién de precio mds bajo, sobre la que formulard propuesta de adjudicacién del
contrato e invitard a los licitadores asistentes a que expongan cuantas observaciones o reservas
estimen oportunas en relacién con el acto celebrado, informandoles, en caso de producirse éstas, de la
posibilidad de presentar reclamaciones escritas ante el 6rgano de contratacién, en el plazo méximo de
dos dias habiles.

A continuacién, se dard por concluido el acto publico de apertura de proposiciones, de cuyo
desarrollo se dejard constancia en el acta de la reunién de la Mesa.

17.1.2.- La Mesa de contratacién elevard al érgano de contratacién propuesta de adjudicacién
del contrato al licitador que oferte el precio més bajo. Dicha propuesta no crea derecho alguno mientras el
érgano de contratacién no dicte la resolucién de adjudicacién provisional.

17.2.- Procedimiento en el supuesto en que haya varios criterios de adjudicacién del contrato
y todos ellos sean evaluables de forma automdtica mediante la aplicacién de férmulas.

17.2.1.- La Mesa de contratacién, una vez calificada la documentacién del sobre n° 1y realizadas
las subsanaciones y, en su caso, aportadas las aclaraciones o documentos complementarios requeridos, o
transcurrido el plazo que se hubiere conferido al efecto, realizard en acto publico la apertura de las
proposiciones de los licitadores admitidos, con arreglo al siguiente procedimiento:

En primer lugar, el Presidente dard cuenta a los asistentes del niimero de proposiciones recibidas
y del nombre de los licitadores, comunicando el resultado de la calificacién de la documentacién general
presentada en los sobres n° 1, con expresion de los licitadores admitidos y de los excluidos, y de las causas
de su exclusién, invitando a los asistentes a que formulen las observaciones que estimen oportunas, que
seran reflejadas en el acta, pero sin que en este momento pueda la Mesa hacerse cargo de documentos
que no hubiesen sido entregados durante el plazo de admisién de ofertas o el de subsanacién de defectos
u omisiones.

A continuacién, el Secretario de la Mesa procederd a la apertura de los sobres n° 2 y 3 de los
licitadores admitidos, dando lectura a la oferta econémica y a la relacién de los documentos aportados
respecto a los restantes criterios de adjudicacién.

Concluida la apertura de las proposiciones, se dard por concluido el acto publico de apertura de
proposiciones, de cuyo desarrollo se dejard constancia en el acta de la reunién de la Mesa.

17.2.2.- La Mesa de contratacion, tras solicitar, en su caso, los informes técnicos que estime
oportunos, elevard al érgano de contratacién la propuesta de adjudicacién razonada que estime
adecuada, que incluird en todo caso la ponderacién de los criterios indicados en la cldusula 15 y en la
letra A del Cuadro de criterios de adjudicacién del contrato.

17.3.- Procedimiento en el supuesto en que haya varios criterios de adjudicacién del contrato
y algunos NO sean evaluables de forma automadtica mediante la aplicacién de férmulas.

17.3.1.- La Mesa de contratacion, una vez calificada la documentacién del sobre n° 1 y realizadas

las subsanaciones y, en su caso, aportadas las aclaraciones o documentos complementarios requeridos, o
transcurrido el plazo que se hubiere conferido al efecto, realizard en acto publico, la apertura de los sobres
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nimero 4 de los licitadores admitidos, conteniendo la documentacién de las proposiciones relativas a los
criterios de adjudicacién no evaluables mediante férmulas con arreglo al siguiente procedimiento:

En primer lugar, el Presidente dard cuenta a los asistentes del nlimero de proposiciones recibidas
y del nombre de los licitadores, comunicando el resultado de la calificacién de la documentacién general
presentada en los sobres n° 1, con expresién de los licitadores admitidos y de los excluidos, y de las causas
de su exclusién, invitando a los asistentes a que formulen las observaciones que estimen oportunas, que
seran reflejadas en el acta, pero sin que en este momento pueda la Mesa hacerse cargo de documentos
que no hubiesen sido entregados durante el plazo de admisién de ofertas, o el de subsanacién de defectos
u omisiones.

A continuacién, el Secretario de la Mesa procedera a la apertura de los sobres n° 4 de los
licitadores admitidos, dando lectura a la relacién de los documentos aportados respecto a los criterios de
adjudicacién no evaluables mediante férmulas.

Concluida la apertura de las proposiciones, se dard por concluido el acto publico celebrado, de
cuyo desarrollo se dejard constancia en el acta de la reunién de la Mesa.

17.3.2.- Realizada por la Mesa de contratacién la evaluacién de los criterios de adjudicacién, tras
solicitar, en su caso, los informes técnicos que estime oportunos, o, en su caso, recibido el informe del
comité de expertos o del organismo técnico especializado a que hace referencia la cldusula 15.4, se
convocara a los interesados al acto de apertura de los sobres n® 2y 3, conteniendo la oferta econémica y
la documentacidn relativa a los criterios de adjudicacién evaluables mediante férmulas.

Constituida la Mesa de contratacién en la fecha sefialada, e iniciado el acto publico, el Presidente
dard cuenta del resultado de la evaluacién relativa a las proposiciones contenidas en el sobre n° 4.

A continuacién, el Secretario de la Mesa procederd a la apertura de los sobres n° 2 y 3 de los
licitadores admitidos, dando lectura a la oferta econémica y a la relacién de los documentos aportados
respecto a los restantes criterios de adjudicacién evaluables mediante férmulas.

Concluida la apertura de las proposiciones, se dard por concluido el acto publico de apertura de
proposiciones, de cuyo desarrollo se dejard constancia en el acta de la reunién de la Mesa.

17.3.3.- La Mesa de contratacién, tras solicitar, en su caso, los informes técnicos que estime
oportunos, elevard al 6rgano de contratacién la propuesta de adjudicacién razonada que estime
adecuada, que incluird en todo caso la ponderacién de los criterios indicados en la cldusula 15 y en la
letra A del Cuadro de criterios de adjudicacién del contrato.

18. ADJUDICACION PROVISIONAL

18.1.- A la vista de la propuesta de la Mesa de contratacién, el érgano de contratacién
dictard la adjudicacién provisional del contrato en el plazo maximo de quince dfas naturales a contar
desde el dia siguiente al de la apertura de las proposiciones o de dos meses a contar desde la apertura
de las proposiciones, cuando en el contrato se valoren, respectivamente, un dnico criterio de
adjudicacién o varios criterios.

18.2.- Transcurrido este plazo sin haberse dictado acuerdo sobre la adjudicacién provisional, los
licitadores podran retirar sus ofertas y, en su caso, las garantias provisionales constituidas.

18.3.- La adjudicacién provisional deberd dictarse en todo caso, siempre que alguna de las
ofertas presentadas retina los requisitos exigidos en el Pliego de cldusulas, no pudiendo en tal caso
declararse desierta la licitacion.

No obstante, en los términos previstos en el articulo 139 de la LCSP, el érgano de contratacidn,
antes de dictar la adjudicacién provisional, podrd renunciar a celebrar el contrato por razones de interés
publico, o desistir del procedimiento tramitado, cuando éste adolezca de defectos no subsanables.

18.4.- La adjudicacién al licitador que presente la oferta econémicamente mds ventajosa no
procedera cuando el érgano de contratacién presuma fundadamente que la proposicién no pueda ser
cumplida como consecuencia de la inclusién en la misma de valores anormales o desproporcionados.
El 6rgano de contratacién podrd estimar que las ofertas presentadas son desproporcionadas o
temerarias cuando en la misma concurran las circunstancias indicadas en la letra K del Cuadro de
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caracteristicas del contrato. En tales supuestos, se estard a lo dispuesto en los apartados 3 y 4 del articulo
136 de la LCSP.

18.5.- La adjudicacién provisional serd notificada a todos los licitadores, y publicada en el
perfil del contratante del 6rgano de contratacién.

19. CONSTITUCION DE LA GARANTIA DEFINITIVA

19.1.- El adjudicatario provisional deberd acreditar, en el plazo de 15 dias hébiles desde el dia
siguiente a aquel en que se publique la adjudicacién provisional en el perfil del contratante del 6rgano de
contratacién, la constitucién de la garantia definitiva por importe del 5 % del importe de adjudicacién del
contrato, excluido el IVA, o del presupuesto de licitacién, cuando la cuantia del contrato se determine
en funcién de precios unitarios; o del precio maximo fijado, en el caso de los contratos con precios
provisionales (letra H.2 del Cuadro de caracteristicas del contrato). Este porcentaje se calculard en
base a dichos importes con exclusién del IVA.

No serd precisa la constitucién de esta garantia cuando el adjudicatario hubiere constituido en el
mismo plazo, o con anterioridad al mismo, garantia global por importe suficiente ante la Administracién
contratante, en los términos previstos en el articulo 86 de la LCSP, y dicha garantia se encontrara vigente y
efectiva.

19.2.- Si asi se hace constar en la letra H.3 del Cuadro de caracteristicas del contrato, y de
acuerdo con lo previsto en el articulo 83.2 de la LCSP, serd obligatorio constituir una garantia
complementaria de un méaximo del 5 % del importe de adjudicacién del contrato, por el porcentaje
indicado en dicho Cuadro.

19.3.- La garantia podrd constituirse en cualquiera de las formas previstas en el articulo 84.1
de la LCSP, en la normativa de desarrollo y en la normativa autonémica que sea de aplicacién, y
depositarse en la Tesorerfa General de la Comunidad Auténoma. La garantia debe contener la
verificacién previa de la representacién, efectuada por la Direccién de la Abogacia de la Comunidad
Auténoma de las llles Balears.

La acreditacién de la constitucién de la garantia podra hacerse por medios electrénicos,
informdticos o teleméticos cuando asi se indique en la letra H.2 del Cuadro de caracteristicas del
contrato.

19.4.- Cuando, a consecuencia de la modificacién del contrato, experimente variacién el valor del
mismo, se reajustara la garantfa en el plazo de quince dias, contados desde la fecha en que se notifique al
adjudicatario la resolucién de modificacién del contrato, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 87 de
la LCSP.

19.5.- En el plazo de quince dias, contado desde la fecha en que se hagan efectivas, en su caso,
las penalidades o indemnizaciones, el adjudicatario deberd reponer o ampliar la garantia constituida en la
cuantfa que corresponda, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolucién.

19.6.- En los supuestos en que la naturaleza del objeto del contrato permita la comprobacién
inmediata de su correcta ejecucién en el momento de su recepcidn, si asi se hace constar expresamente en
la letra H.2 del Cuadro de caracteristicas del contrato, no se exige la prestacién de |a garantfa definitiva.

20. DOCUMENTACION A PRESENTAR POR EL ADJUDICATARIO PROVISIONAL

20.1.- El adjudicatario provisional deberd acreditar, en el plazo maximo de 15 dfas hdbiles,
contados desde el dia siguiente a aquel en que se publique la adjudicacién provisional en el perfil del
contratante del érgano de contratacién, que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
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20.1.1.- La acreditacién de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias se
realizard presentando la siguiente documentacién, original o copia auténtica o compulsada, de acuerdo
con la normativa de desarrollo de la LCSP:

a) Ultimo recibo del Impuesto sobre Actividades Econémicas o el documento de alta en el mismo,
cuando ésta sea reciente y no haya surgido alin la obligacién de pago.

b) Certificacién administrativa expedida por el érgano competente de la Administracién del Estado,
por lo que respecta a las obligaciones tributarias con este tltimo.

c) Certificacién administrativa expedida por el érgano competente de la Administracién de la

Comunidad Auténoma de las llles Balears, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con

la misma.

El licitador que no esté obligado a presentar todas o alguna de las declaraciones o documentos
correspondientes a las obligaciones tributarias que sean exigibles, habra de acreditar tal circunstancia
mediante declaracién responsable.

20.1.2.- La acreditacién de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la
Seguridad Social se realizard mediante certificacién expedida por la autoridad administrativa competente.
En el supuesto que haya de tenerse en cuenta alguna exencién, se habrd de acreditar tal circunstancia
mediante declaracidn responsable.

20.2.- Las certificaciones a que se refieren las cldusulas anteriores deberdn ser expedidas de
acuerdo con lo dispuesto en la legislacién que sea de aplicacién y, en su caso, podran ser remitidas al
érgano de contratacién por via electrénica, de acuerdo con la normativa vigente aplicable al respecto.

20.3.- Los extranjeros, sean personas fisicas o jurfdicas, pertenecientes o no a Estados miembros
de la Unién Europea que no tengan domicilio fiscal en Espafa, deberdn presentar certificacion expedida
por autoridad competente en el pais de procedencia, acreditativa de hallarse al corriente en el
cumplimiento de las correspondientes obligaciones tributarias. Asimismo deberdn presentar certificacion,
también expedida por autoridad competente, en la que se acredite que se hallan al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones sociales que se exijan en el pafs de su nacionalidad. Toda la
documentacién relacionada en este apartado habra de referirse a los doce dltimos meses.

20.4.- El adjudicatario provisional deberd aportar, en su caso, los documentos que acrediten
la efectiva disposiciéon de los medios que se hubiese comprometido adscribir a la ejecucién del
contrato, de acuerdo con lo previsto en la clausula 5.2 y la letra F.3 del Cuadro de caracteristicas del
contrato del presente Pliego.

20.5.- El adjudicatario provisional deberd acreditar el abono de los anuncios de esta licitacion
en los boletines oficiales y en la prensa, si los hubiera, hasta el limite maximo indicado en la letra N del
Cuadro de caracteristicas del contrato.

21. ADJUDICACION DEFINITIVA

21.1.- Dentro de los 10 dias hébiles siguientes a aquél en que expire el plazo de 15 dfas hébiles
para la presentacién de la documentacién del adjudicatario provisional, a que se refiere la cldusula
anterior, el érgano de contratacién deberd dictar resolucién de adjudicacién definitiva a favor del
adjudicatario provisional, siempre que éste haya presentado dicha documentacién y acreditado que
retine las condiciones exigidas al efecto.

21.2.- Cuando no proceda la adjudicacién definitiva del contrato al interesado que hubiese
resultado adjudicatario provisional, por no cumplir éste las condiciones necesarias para ello, la
Administracién, de conformidad con lo establecido en el articulo 135.5 de la LCSP, podra efectuar una
nueva adjudicacién provisional al interesado o interesados siguientes a aquél, por el orden en que
hayan quedado clasificadas sus ofertas, siempre que ello fuese posible y que el nuevo adjudicatario
haya prestado su conformidad, en cuyo caso se concederd a éste un plazo de diez dias habiles para
cumplimentar lo sefialado en las clausulas 19y 20.
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21.3.- La adjudicacién definitiva del contrato, que en todo caso deberd ser motivada, se
notificard a los candidatos o licitadores, y se publicard en el perfil del contratante y, cuando proceda,
en los diarios oficiales, de conformidad con el articulo 138 de la LCSP.

1Il. FORMALIZACION DEL CONTRATO

22. FORMALIZACION DEL CONTRATO

22.1.- El adjudicatario queda obligado a suscribir, dentro del plazo de diez dias habiles desde la
fecha de la notificacién de la adjudicacién definitiva, el documento administrativo de formalizacién del
contrato, al que se unird, formando parte del contrato, la oferta del adjudicatario y un ejemplar del Pliego
de clausulas administrativas particulares, del Pliego de prescripciones técnicas, en su caso, y del proyecto
de obras.

Cuando el adjudicatario sea una unién temporal de empresarios, dentro del mismo plazo y con
anterioridad a la firma del contrato, deberd aportar escritura publica de constitucién como tal y el NIF
asignado.

22.2.- El documento en que se formalice el contrato serd en todo caso administrativo, siendo
titulo valido para acceder a cualquier registro publico.

No obstante, el contrato se formalizard en escritura publica cuando asi lo solicite el contratista,
siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento.

22.3.- Si por causa imputable al adjudicatario no pudiera formalizarse el contrato dentro del
plazo indicado, la Administracién podra acordar la resolucién del mismo, siguiendo a tal efecto el
procedimiento establecido.

En estos casos, la Administracién, de conformidad con lo establecido en el articulo 135.5 de la
LCSP, podra efectuar una nueva adjudicacién provisional al interesado o interesados siguientes a
aquél, por el orden en que hayan quedado clasificadas sus ofertas, siempre que ello fuese posible y que
el nuevo adjudicatario haya prestado su conformidad, en cuyo caso se concedera a éste un plazo de
diez dias habiles para cumplimentar lo sefialado en las clausulas 19 y 20.

22.4.- En el supuesto de que en el expediente haya recaido declaracién de urgencia, se podrd,
previa constitucién de la garantia definitiva cuando fuera exigible, iniciar la ejecucién del contrato sin la
previa formalizacién, de acuerdo con lo previsto en el articulo 96.2.c) de la LCSP.

22.5.- Cuando el contrato implique el acceso del contratista a ficheros que contengan datos
de cardcter personal de cuyo tratamiento éste no sea responsable en el sentido del articulo 3.d) de la
Ley Organica 15/1999, de 13 de diciembre, de Proteccién de Datos de Caracter Personal, el
contratista tendra la consideracién de encargado del tratamiento, a los efectos establecidos en dicha
Ley Orgdnica y su normativa de desarrollo.

El acceso no se considerard comunicacién de datos, por ser necesario para la realizacién de la
prestacién del objeto del contrato.

En todo caso y cuando el contratista tenga acceso a ficheros en los que consten datos de
caracter personal de cuyo tratamiento éste no sea responsable, serd necesario que en el contrato, o en
un documento independiente, se incluyan las cldusulas precisas al objeto de regular dicho acceso, en
los términos y con el contenido previstos en la LO 15/1999 y su normativa de desarrollo, sin perjuicio
del cumplimiento de los demds requisitos establecidos en la Disposicién Adicional 31 de la LCSP.

IV. EJECUCION DEL CONTRATO

23. COMPROBACION DEL REPLANTEO
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23.1.- En el plazo que se consigne en el contrato, que no podrd ser superior a un mes desde la
fecha de su formalizacién, salvo casos excepcionales, la Administracién procederd, en presencia del
contratista, a efectuar la comprobacién del replanteo realizado previamente a la licitacién, de acuerdo con
lo establecido en el articulo 212 de la LCSP y en la normativa de desarrollo.

23.2.- En el caso de que el expediente de contratacién haya sido declarado de tramitacién
urgente, la comprobacién del replanteo se realizard a partir del momento en que el adjudicatario haya
constituido |a garantfa definitiva.

23.3.- Cuando, a juicio del facultativo director de las obras, y sin reserva por parte del contratista,
el resultado de la comprobacién del replanteo demuestre la posesién y disposicién real de los terrenos, su
idoneidad y la viabilidad del proyecto, se dard por el director de la obra la autorizacién para iniciarlas,
haciéndose constar este extremo explicitamente en el acta extendida, de cuya autorizacién quedara
notificado el contratista por el hecho de suscribirla, y empezdndose a contar el plazo de ejecucién de las
obras desde el dfa siguiente al de la firma del acta.

23.4.- En el supuesto de que la contratacién incluya la redaccién del proyecto de obras, la
ejecuciéon de las obras quedard condicionada a la supervisién, aprobacién y replanteo por la
Administracién del proyecto presentado por el contratista.

24. PROGRAMA DE TRABAJO

24.1.- El contratista deberd presentar, en plazo no superior a treinta dias desde la formalizacién
del contrato, un programa de trabajo relativo a los extremos que se indican en la normativa de desarrollo
de la LCSP.

No obstante, cuando el plazo de ejecucién del contrato sea inferior a un afio y no se estime
necesario, seglin se haya indicado en la letra O del Cuadro de caracteristicas del contrato, no serd
necesario que el contratista presente un programa de trabajo, debiendo estarse a lo previsto en el
programa de trabajo del proyecto aprobado.

24.2.- El programa de trabajo no podrd introducir ninguna modificacién en las condiciones
contractuales, si bien podrd proponer reduccién en el plazo total y modificaciones en los plazos parciales
de ejecucién de la obra, siempre que las disponibilidades de crédito de la Administracién permitan
efectuar los reajustes de anualidades que se pudieran derivar de tales modificaciones, y sin que, en ningtn
caso, pueda suponer incremento del presupuesto total de adjudicacién de la obra.

24.3.- El 6rgano de contratacién resolvera dentro de los 15 dfas naturales siguientes a la
presentacién del programa de trabajo, pudiendo introducir, en la resolucién aprobatoria, modificaciones

o determinadas prescripciones, siempre que no contravengan las clausulas del contrato.

24.4.- Una vez aprobado el programa de trabajo, se incorporard al contrato, practicindose, en su
caso, el correspondiente reajuste de anualidades.

25.SENALIZACION DE OBRAS

El contratista estd obligado a instalar, a su costa, las sefiales precisas para indicar el acceso a la
obra, la circulacién en la zona que ocupan los trabajos y los puntos de posible peligro debido a la marcha
de aquéllos, tanto en dicha zona como en sus lindes e inmediaciones.

El contratista estd obligado a instalar toda aquella sefializacién exigida en las disposiciones
vigentes o que indique el director facultativo de la obra, asi como los carteles anunciadores de las obras,
de acuerdo con las especificaciones técnicas que determine el 6rgano de contratacién.

El contratista cumplird las érdenes que reciba por escrito de la direccién acerca de instalaciones
de sefiales complementarias o modificacién de las que haya instalado.

Los gastos que origine la sefalizacién serdn de cuenta del contratista.

26. DIRECCION DE LA OBRA Y DELEGADO DEL CONTRATISTA
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26.1.- La Administracion, a través del director facultativo hombrado al efecto, efectuard la
inspeccién, comprobacién y vigilancia para la correcta realizacién de la obra contratada, emitiendo sus
érdenes e instrucciones al contratista por medio de su delegado de obra.

26.2.- El delegado de obra del contratista deberd ser la persona designada por éste, y aceptada
por la Administracién.

27.RESPONSABLE DEL CONTRATO

Sin perjuicio de la direccién facultativa de las obras, el érgano de contratacién podra designar
una persona fisica o juridica, vinculada al ente contratante o ajena a él, como responsable del contrato,
quien supervisard la ejecucién del mismo, comprobando que su realizacién se ajusta a lo establecido en el
contrato, y adoptara las decisiones y cursard al contratista las 6rdenes e instrucciones necesarias con el fin
de asegurar la correcta realizacién de la prestacién pactada.

En particular, al responsable del contrato le corresponderan las siguientes atribuciones:

- Proponer al érgano de contratacién las penalizaciones a imponer al contratista en
caso de incumplimientos del contrato imputables al mismo.
- Concurrir a la recepcién de las obras y, en su caso, tenerlas por recibidas.

El responsable del contrato es el que figura, en su caso, en la Portada de este Pliego, a quien
corresponde, por tanto, la direccién e inspeccion de la ejecucién del contrato, pudiendo ser auxiliado por
colaboradores que integrardn el equipo de direccién.

28. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

28.1.- El contrato se ejecutard con estricta sujecion a las estipulaciones contenidas en el presente
Pliego de cldusulas administrativas particulares y en el Pliego de prescripciones técnicas, y al proyecto que
sirve de base al contrato, asi como a las contenidas en los restantes documentos contractuales, y
conforme a las instrucciones que en interpretacién técnica del proyecto den al contratista, el director
facultativo de las obras y, en su caso, el responsable del contrato, en el &mbito de sus competencias.

28.2.- El contratista estd obligado a cumplir el plazo de ejecucién del contrato en los términos
previstos en la clausula 8 de este Pliego.

28.3.- Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantia, el contratista
es responsable de los defectos que en la construccién puedan advertirse.

Si la obra se arruina con posterioridad a la expiracién del plazo de garantfa por vicios ocultos de
la construccién, debido al incumplimiento del contrato por parte del contratista, respondera éste de los
dafios y perjuicios que se manifiesten durante un plazo de quince afios a contar desde la recepcién.

28.4.- La ejecucién del contrato se realizard a riesgo y ventura del contratista, sin perjuicio de la
posible indemnizacién que corresponda al contratista segtin lo establecido en el articulo 214 de la LCSP
para los casos de fuerza mayor.

Serd obligacién del contratista indemnizar todos los dafios y perjuicios que se causen, por si o por
personal o medios dependientes del mismo, a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera
la ejecucién del contrato.

Si el contrato se ejecutara de forma compartida con mds de una empresa, todos responderan
solidariamente de las responsabilidades a que se refiere la clausula 28.

28.5.- El contratista deberd cumplir, bajo su exclusiva responsabilidad, las disposiciones vigentes
en materia laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo, debiendo tener a su cargo el
personal necesario para la realizacién del objeto del contrato, respecto del que ostentard, a todos los
efectos, la condicién de empresario.

Asimismo deberd cumplir las disposiciones vigentes en materia de gestién de residuos y dar
cumplimiento a las actuaciones que exige dicha normativa, informando puntualmente de ello a la
direccion de la obra.
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28.6.- El contratista deberd guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo
publicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y hayan llegado a su conocimiento
con ocasién del mismo.

28.7.- En los casos en que la naturaleza del objeto del contrato lo permita, la Administracién
adquirird la propiedad intelectual del trabajo objeto del contrato desde su inicio, siendo responsabilidad
del contratista los perjuicios que se puedan derivar contra tal derecho de propiedad por actuaciones a él
imputables.

28.8.- El contratista deberd respetar el cardcter confidencial de aquella informacién a la que
tenga acceso con ocasién de la ejecucién del contrato a la que se le hubiese dado el referido caracter
en la letra V del Cuadro de caracteristicas del contrato de este Pliego o en el contrato, o que por su
propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrd durante un plazo de cinco afios
desde el conocimiento de esa informacién, salvo que en dicho Cuadro o en el contrato se establezca
un plazo mayor.

28.9.- En el supuesto en que el objeto del contrato incluya la redaccién del proyecto, el
contratista redactor del proyecto deberd entregar el proyecto objeto de la contratacién acompafiado de
una copia en soporte informatico.

Serdn responsabilidad del contratista los dafios y perjuicios que durante la ejecucién o
explotacién de las obras se causen tanto a la Administracién como a terceros por defectos e insuficiencias
técnicas del proyecto, o por los errores materiales, omisiones e infracciones de preceptos legales o
reglamentarios en que el mismo haya incurrido imputables a aquél, con arreglo a lo establecido en el
articulo 288 de la LCSP, con excepcion de los defectos que se puedan apreciar que sean consecuencia
directa e inmediata de una actuacién u orden de la Administracion.

Asimismo, si el presupuesto de ejecucién de la obra prevista en el proyecto se desviase en mas de
un 20%, tanto por exceso como por defecto, del coste real de la misma, como consecuencia de errores u
omisiones imputables al contratista, éste habrd de abonar una indemnizacién a la Administracién, de
conformidad con lo establecido en el articulo 287 de la LCSP.

28.10.- En el supuesto de que el objeto de la contratacién incluya la direccién de obra, bien en
misiéon completa o bien en misién parcial, y en el contrato de ejecucién de la obra se admita la
subcontratacion, el director de la obra deberd cuidar por el correcto cumplimiento de los requisitos y
régimen establecidos en la normativa reguladora de la subcontratacién en el sector de la construccién.

29. GASTOS E IMPUESTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA

29.1.- Son de cuenta del contratista todos los gastos derivados de la publicacién de la
licitacién del contrato, tanto en boletines oficiales como, en su caso, en otros medios de difusién,
cuantas veces determine el 6rgano de contratacién y hasta la cuantfa maxima especificada en la letra N
del Cuadro de caracteristicas del contrato.

29.2.- Tanto en las ofertas presentadas por los interesados, como en los presupuestos de
adjudicacién se entienden comprendidos todas las tasas e impuestos, directos e indirectos, y arbitrios
municipales que graven la ejecucién del contrato, que correrdn por cuenta del contratista, salvo el IVA que
deba ser repercutido y soportado por la Administracién, que se indicard como partida independiente.

Se consideran también incluidos en la proposicién del adjudicatario y en el precio del contrato
todos los gastos que resultaren necesarios para la ejecucién del contrato.

Cuando el objeto del contrato incluya la redaccién del proyecto, también se entienden
comprendidos los derechos de visados del proyecto.

29.3.- Serdn de cuenta del contratista los impuestos, las tasas de los trabajos facultativos de
replanteo, los gastos de la realizacién de ensayos y andlisis de materiales y unidades de obra o de
informes especificos sobre los mismos, de inspeccién y de liquidacién de la obra y otros que sean de
aplicacién segun las disposiciones vigentes.
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El Iimite maximo de los gastos a cuenta del contratista en relacién con la verificacién de los
ensayos y andlisis de materiales y unidades de obra, asciende a una cuantia maxima equivalente al 1%
del presupuesto de la obra, o al que se disponga en el proyecto, salvo que se indique otro porcentaje o
importe en la letra R del Cuadro de caracteristicas del contrato.

No obstante, no tendran tal limitacién y correrdn integramente por cuenta del contratista, los
gastos derivados de controles que sea necesario realizar como consecuencia de defectos en la calidad y en
la ejecucién de la obra

29.4.- Seran de cuenta del contratista los gastos de publicacién de los anuncios de afecciones a
los usuarios, con motivo de la ejecucién de las obras.

29.5.- Seran de cuenta del contratista los gastos derivados del suministro eléctrico utilizado por el
contratista durante la ejecucién de las obras.

29.6.- Serd de cuenta del contratista el coste de la gestién de residuos producidos con motivo de
la ejecucién de las obras, de conformidad con la normativa aplicable.

30. PAGO DEL PRECIO

30.1.- La Administracién expedird mensualmente, en los diez primeros dfas siguientes al mes
al que correspondan, las certificaciones que comprendan la obra ejecutada durante dicho periodo de
tiempo, salvo que se indique otra periodicidad en la letra P del Cuadro de caracteristicas del contrato.

30.2.- El pago de las certificaciones de obra se realizara contra factura, expedida de acuerdo con
la normativa vigente, debidamente conformada, en su caso, por el director de la obra y, en su caso, por el
designado como responsable del contrato.

30.3.- El contratista podrd ceder a un tercero, por cualquiera de los medios legalmente
establecidos, su derecho a cobrar el precio del contrato, pero para que dicha cesion surta efectos, y la
Administraciéon expida el mandamiento de pago a favor del cesionario, es preciso que se notifique
fehacientemente a ésta ultima el acuerdo de cesién.

30.4.- Previa peticién escrita del contratista, se podran realizar abonos a cuenta por las
operaciones preparatorias realizadas como instalaciones y acopio de materiales y equipos de
maquinaria pesada adscritos a la obra, en la forma y con las garantias previstas en la normativa de
desarrollo de la LCSP, estando sujetos a las condiciones y requisitos que, en su caso, se indiquen en la
letra P del Cuadro de caracteristicas del contrato.

30.5.- En caso de realizar obras por importe superior a la anualidad correspondiente, el
contratista podrd solicitar certificaciones de obra anticipadas, para las cuales el plazo de abono
obligatorio por el érgano de contratacién empezard a contar a partir del 31 de enero del afio siguiente,
siempre que se disponga de anualidad suficiente.

31. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

31.1.- Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora
respecto al cumplimiento del plazo total del contrato, la Administracién podrd optar indistintamente, por
la resolucién del contrato, con pérdida, en su caso, de la garantfa constituida, o por la imposicién de las
penalidades diarias en la proporcién de 0,20 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato, o por
las penalidades que se hubieren establecido en la letra S del Cuadro de caracteristicas del contrato.

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un mdltiplo del 5 % del precio del contrato, el
érgano de contratacidn estara facultado para proceder a la resolucién del mismo o acordar la continuidad
de su ejecucién con imposicion de nuevas penalidades.

Esta misma facultad tendrda la Administracién respecto al incumplimiento por parte del
contratista de los plazos parciales o cuando la demora en el cumplimiento de aquéllos haga presumir
razonablemente la imposibilidad del cumplimiento del plazo total.
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31.2.- La imposicién de penalidad no excluye la indemnizacién a que pueda tener derecho la
Administracién por los dafios y perjuicios ocasionados por el retraso imputable al contratista.

31.3.- La constitucién en mora del contratista no requerird intimacién previa por parte de la
Administracidn.

31.4.- Si se produjera retraso en el cumplimiento de los plazos por causas no imputables al
contratista, la Administracién podrd, a peticién de éste o de oficio, conceder la prérroga adecuada, de
acuerdo a lo dispuesto en el articulo 197.2 de la LCSP.

31.5.- En el caso de que el contratista realizara defectuosamente el objeto del contrato, o
incumpliera el compromiso de dedicar o adscribir a la ejecucién del contrato los medios personales o
materiales suficientes para ello, a que se refieren las cldusulas 5.2 y 14.1.1.f) y la letra F.3 del Cuadro de
caracteristicas del contrato de este Pliego, el érgano de contratacién podrd optar por resolver el
contrato con incautacién de la garantfa constituida, o bien imponer una penalizacién econémica
proporcional a la gravedad del incumplimiento, en una cuantia que podrd alcanzar el 10 % del
presupuesto del contrato.

Cuando el incumplimiento o el cumplimiento defectuoso de la prestacion afecte a caracteristicas
de la misma que se hayan tenido en cuenta para definir los criterios de adjudicacién, el érgano de
contratacién puede, de conformidad con el articulo 134.6 de la LCSP, establecer penalidades o atribuir a
la puntual observancia de estas caracteristicas el cardcter de obligacién contractual esencial a los efectos
del articulo 206.h) de la LCSP. Se estard a lo indicado en las letras S y T del Cuadro de caracteristicas del
contrato.

31.6.- Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la ejecucién
parcial de las prestaciones definidas en el contrato, el dérgano de contrataciéon podrd optar,
indistintamente, por su resolucién o por imponer las penalidades previstas en la letra S del Cuadro de
caracteristicas del contrato.

32. CESION DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACION
32.1.- La cesién del contrato se regird por lo dispuesto en el articulo 209 de la LCSP.

32.2.- Salvo que en la letra Q del Cuadro de caracteristicas del contrato se prohiba la
subcontratacién, el contratista podra subcontratar con terceros la ejecucién parcial del contrato en las
condiciones que se indiquen en dicho Cuadro, de conformidad con el articulo 210 de la LCSP.

El importe total de las prestaciones subcontratadas no debe superar el porcentaje indicado,
en su caso, en la letra Q, o, si no se indica nada, el 60 % del importe de adjudicacién del contrato.

Cuando asi se haya indicado en la letra Q del Cuadro de caracteristicas del contrato, el licitador
debe presentar una declaracién sobre la parte del contrato que tenga previsto subcontratar, en los
términos del articulo 210.2.a) de la LCSP.

En todo caso, el adjudicatario debera comunicar anticipadamente y por escrito a la
Administracién la intencién de celebrar los subcontratos, de conformidad con el articulo 210.2.b) de
la LCSP. Asimismo debera presentar una declaracién responsable del subcontratista, otorgada ante
autoridad administrativa, notario publico u organismo profesional cualificado, de no estar incurso en las
prohibiciones para contratar con la Administracién conforme al articulo 49 de la LCSP.

33. MODIFICACION DEL CONTRATO

33.1.- El contrato se podrd modificar por razones de interés publico y para atender a causas
imprevistas debidamente justificadas, bien como prerrogativa de la Administracién de obligada
aceptacioén para el contratista, segtn establecen los articulos 194, 202 y 217 de la LCSP, cuando el
importe de las modificaciones no supere, aislada o conjuntamente, el 20% del precio inicial del
contrato, IVA excluido, o bien de mutuo acuerdo entre las partes, teniendo en cuenta los principios de
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libertad de pactos y de buena administracién establecidos en el articulo 25 de la LCSP. En tales casos se
estard a lo dispuesto en los articulos 140, 202y 217 de la LCSP.

33.2.- Seran obligatorias para el contratista las modificaciones del contrato de obras que
produzcan aumento, reduccién o supresién de las unidades de obra o sustitucién de una clase de fabrica
por otra, cuando ésta sea una de las comprendidas en el contrato, siempre que no se encuentren en los
supuestos previstos en la letra e) del articulo 220. En caso de supresiéon o reduccién de obras, el
contratista no tendra derecho a reclamar indemnizacién alguna.

Si el importe de la modificacién superase el 20% del presupuesto inicial, serd necesario el mutuo
acuerdo de las partes.

33.3.- Cuando las modificaciones supongan la introduccién de unidades de obra no
comprendidas en el proyecto o cuyas caracteristicas difieran sustancialmente de ellas, los precios de
aplicacién de las mismas serdn fijados por la Administracién, previa audiencia del contratista. Si éste no
aceptase los precios fijados, el érgano de contratacién podrd contratarlas con otro empresario en los
mismos precios que hubiese fijado, o ejecutarlas directamente.

33.4.- Cuando el Director facultativo de la obra considere necesaria una modificacién del
proyecto, recabara del 6rgano de contratacién autorizacién para iniciar el correspondiente expediente, que
se sustanciard con caracter de urgencia, siguiéndose al efecto las actuaciones previstas en el articulo 217.3
de la LCSP.

34. SUSPENSION DEL CONTRATO

Si la Administracién acordare la suspensién del contrato o aquélla tuviere lugar por la aplicacién
de lo dispuesto en el articulo 200.5 de la LCSP, se levantard un acta en la que se consignardn las
circunstancias que la han motivado y la situacién de hecho en la ejecucién de aquél.

Acordada la suspensién, la Administracién abonard al contratista, en su caso, los dafios y
perjuicios efectivamente sufridos por éste.

V. FINALIZACION DEL CONTRATO
35. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

35.1.- El contrato se entenderd cumplido por el contratista cuando éste haya realizado la
totalidad de su objeto, de conformidad con lo establecido en este Pliego, en el Pliego de prescripciones
técnicas y en el proyecto y a satisfaccién de la Administracién, cuya conformidad se hard constar de forma
expresa mediante la recepcion de las obras dentro del plazo de un mes desde la finalizacién de la obra, o
en el plazo que se determine en la letra U del Cuadro de caracteristicas del contrato. En su caso, se
comunicard a la Intervencién General de la Comunidad Auténoma de las llles Balears el dia de la
recepcion de las obras, para su asistencia en sus funciones de comprobacién de la inversién.

35.2.- El contratista, con la antelacién exigida por las normas de desarrollo de la LCSP,
comunicard por escrito a la direccién de la obra la fecha prevista para la terminacién o ejecucién del
contrato, a efectos de que se pueda realizar su recepcion.

Al acto de la recepcién, que deberd llevarse a cabo de acuerdo con lo preceptuado en dicha
normativa, deberdn concurrir el designado por la Administracién como responsable del contrato, en su
caso, o un facultativo designado por la Administracién al efecto, asi como un representante de la
Intervencién General, si procede, el facultativo encargado de la direccién de las obras y el contratista
asistido, si lo estima oportuno, de su facultativo.

Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el
representante de la Administracién las dard por recibidas, levantidndose el acta correspondiente y
comenzando, en su caso, el plazo de garantia.

Por el contrario, cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hara constar asi en el
acta, y el director de las mismas sefialard los defectos observados y detallard las instrucciones precisas

40



fijando un plazo para remediar aquéllos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiere efectuado,
podra concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato.

35.3.- Podran ser objeto de recepcién parcial aquellas partes de obra susceptibles de ser
ejecutadas por fases que puedan ser entregadas al uso publico, segtin lo establecido en el contrato.

35.4.- Cuando el objeto del contrato incluya la redaccién del proyecto, sera de aplicacién lo
previsto en el articulo 108.3 de la LCSP.

36. RESOLUCION Y EXTINCION DEL CONTRATO

36.1.- Ademas de en los supuestos de cumplimiento, el contrato se extinguird por su resolucién,
acordada por la concurrencia de alguna de las causas previstas en los articulos 206 y 220 de la LCSP
dando lugar a los efectos previstos en los articulos 208 y 222 de la LCSP.

En los casos en que se exija el deber de guardar sigilo, producird igualmente la resolucién del
contrato, el incumplimiento por el contratista de la obligacién de guardar sigilo a que se refiere la
clausula 28.6, respecto a los datos o antecedentes que, no siendo publicos o notorios, estén
relacionados con el objeto del contrato y hayan llegado a su conocimiento con ocasién del mismo.

36.2.- También serdn causas especiales de resolucién del contrato, las especificadas en la letra
T del Cuadro de caracteristicas del contrato.

Ademds, podran ser causa de resolucidn los incumplimientos de cardcter parcial indicados en
la letra T del Cuadro.

37. CERTIFICACION FINAL DE OBRA Y LIQUIDACION

Dentro del plazo de tres meses a contar desde la fecha del acta de recepcién, el érgano de
contratacién deberd aprobar la certificacién final de las obras ejecutadas, que serd abonada al contratista
a cuenta de la liquidacién del contrato.

En el plazo de quince dfas anteriores al cumplimiento del plazo de garantia a que se refiere la
clausula siguiente, el director facultativo de la obra redactard, de oficio o a instancia del contratista, un
informe sobre el estado de las obras. Si éste fuera favorable, el director formulard, en el plazo de un mes, la
propuesta de liquidacién, que serd notificada al contratista para que preste su conformidad o manifieste
los reparos que estime oportunos. El érgano de contratacién debera aprobar la liquidacién y abonar, en
su caso, el saldo resultante de la misma.

38. PLAZO DE GARANTIA

38.1.- El objeto del contrato quedard sujeto al plazo de garantfa que se indica en la letra E del
Cuadro de caracteristicas del contrato, que deberd ser como minimo de un afo, salvo en casos especiales,
o al plazo mayor que, en su caso, se haya establecido en el contrato por mejora del adjudicatario, a
contar desde la fecha de recepcidn de las obras, plazo durante el cual la Administracién podrd comprobar
que el trabajo realizado se ajusta a lo contratado y a lo estipulado en el presente Pliego y en el proyecto de
obras.

Si en dicho Cuadro no se indica nada, se entiende que el plazo de garantia serd de un afo,
salvo en los supuestos de las obras sefialadas en el articulo 208.4 de la LCSP, en que no se exige plazo
de garantfa.

38.2.- Durante el periodo de garantia el contratista estard obligado a subsanar, a su costa, todas
las deficiencias que se puedan observar en lo ejecutado, con independencia de las consecuencias que se
pudieran derivar de las responsabilidades en que hubiere podido incurrir, de acuerdo con lo establecido en

el presente Pliego y en el articulo 218 de la LCSP.

39. DEVOLUCION O CANCELACION DE LA GARANTIA DEFINITIVA
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39.1.- Cumplidas por el contratista las obligaciones derivadas del contrato, si no resultaren
responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantia definitiva, y transcurrido el periodo de
garantia, en su caso, se dictard acuerdo de devolucién o cancelacién de aquélla, previo informe favorable
del responsable del contrato o de quien ejerza la direccién del contrato.

39.2.- En el supuesto de recepcion parcial se autorizard la devolucién o cancelacién de la parte
proporcional de la garantia, previa solicitud del contratista.

39.3.- Transcurrido el plazo de un afio desde la fecha de terminacién del contrato sin que la
recepcién formal hubiere tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederd, sin mas
demora, a la devolucién o cancelacién de las garantias, siempre que no se hayan producido las
responsabilidades a que se refiere el articulo 88 de la LCSP. Cuando el importe del contrato sea inferior a
1.000.000 euros, el plazo se reducird a seis meses.
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ANEXO |

MODELO DE OFERTA ECONOMICA

DECLARO:

Que estoy informado/da de las condiciones y los requisitos que se exigen para poder ser
adjudicatario/a del contrato de OBRAS ...........cccccoiiiiiiiiiiiiii

Que me comprometo en nombre propio (o en nombre y representacién de la
Yo=Y PP
con NIF/CIF. ..., ), a ejecutarlo con sujecién estricta a los requisitos y
las condiciones estipulados en los pliegos de clausulas administrativas particulares y de
prescripciones técnicas del contrato, por los importes siguientes:

Precio (IVA excluido): ... euros (en NUMeros);......cceeeeeeeeennnn.
..................................................................................................................... (en letras)
IVA: EUFOS (€N NUIMEIOS); wevvviiiiiiiiiiiieieeeeeeee e e e e e e e eeeeeeeeeeeeeeeeeeeee,
..................................................................................................................... (en letras)
Tipo impositivo de IVA aplicable: ..........

Precio total: ........cccccoeiviiiiiii, euros (en NUMEer0S); ......oouvviiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiieeas
..................................................................................................................... (en letras)

.................. evende i de

(Lugar, fechay firma del licitador)
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